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OfICIAL
,

MINISTERIO D'EL EJEIlCrrO
-----------------:~-----

ASLSTENCIA EN HOSpr:rALES ,
•
Circular. IExcmo. Sr.: Vist~ el es.

crito del Capitán general de la octava

citaron el ingrese. en dicho Cuerpo en
el mes de julio de 1915. y teniendv en
cuenta que el recurrente fué promo
vjdo al e;vpleo de ten:ente por real
orden de 22 del més y año antes cita
dos (D. O. nÍlm. 160), con antigüedad
de 24 de junio anterior y para cuyo
ascelJso se ie declaró apto por otra de
16 de jul~~ de aquel año (D. O. nú
mero 157), por serie de albono para
los efectos de ejercicio en el empleo
de se,gundo teniente, con arreglo a Jo
preceptuado en la de 18 de octubre
de 1892 (C. L. núm. 344), el tiempo
que estuvo disfrutando licencia p:or
enfermo, en atención a que la dolencia.
adquirida lo fué en campaña y en ana~

logia. a 10 resuelto po~ reales órdenes
de 25 de noV'iembre, 14 y 24 de di~
ciembre últimos y 7 de enero del año
actual (D. O. números 263, 281,' 287
Y 6, respectivamente), por las que se
concede mejora de anügüedad a va~

ri:os oficiales del indicado Instituto a.
los que se les concedieron cruces de
María Cristina, con posterioridad a.
su ingreso, aunque con antigüedad an
terior a él, e.L Rey (q. D. g.), de
ac?erdo con lo informado por el Con
seJo Supre~~o del Ejérdto y. Marina,
se ha servido acceder a lo solicitado
y disponer que el recurrente sea colo
cado en el escala.fón de los de su clase
en el lugar que le corresponda entre
los oficiales que solicitaron el ingr~
so ,en el menci'onado Cuel'ipo en el
referido mes de julio de 1915.

De real o~d~n 10 <!;go a V. E. pa
ra. su conocnIJllento y demás efecto&.
DIOS guarde a V. E. 'muchos años.
.Madrid 27 de septiembre de 1930.

BBUKG'U&a

Sefior Director general de la Guardia
'Civil.

Seftor Presidente del Consef,o Supre
mo del Ejército y Marina.

-

(De la Gaceta núm. 271.)

ANTIGüEDAD

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BEUNGUEJt

Señores Ministros de Estado, Gracia
y Justicia, Ejércih', Marina, Hacien
da y GoIbernación y Subsecretario de
la Presidencia del Consejo de Mi·
ni'stros.

Subsecretaria.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el escribiente
de primera del Cuerpo de Oficinas
Militares D. Luis Guerra: Ruiz., de
la circunscripción militar de Ceuta
Tetuán, quede "al servicio del Pro
tectorado", .por haber sido destinado
por la Presidencia del Consejo de Mi
ni'Stros a las Intervenciones militares
de Xauen. ,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BEUNGUD

Seftor. Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueéos.

Sefiores Director general de Marrue
<:os y Colon,ias e Interventor gene
ral del Ejército.

ExcJI1l(). 5or.:· Vi&ta la instancia pro
movida por el capitán de loa Guardia
Civil, D. José Bretaflo Ramo,s,' en sú
pl~a de que se le coloque en, el' e'sca
la.f6n de los de, su clase en el lugar
Que le correspol'lda entre los Que soli-

Núm. 419.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

..... )1, CUftlllJO DI mlSTiOB

Excmo. Sr.: Habiéndose acordado
en Consejo de Min,istr<JS e'1 nombra
miento de una Comisión interminlste- I----------------
rial, con representantes de lo's Ministe
rios de Estado. Gracia y Justicia,
Ejército, Marina, Hacienda y Gober
nación. para estudiar y proponer la
decisión de instancia de la Compañía
Internacional Radio-Es.pafia s ob r e
concesión de servicio radiotelegráfico
internacional.

S. M.' el Rey (q. D. g.) .se ha dig
nado, a propuesta de los diversos Mi
nisterios interesados, desi·g·nar para
formar parte de la citada comisión,
como presidente, a D. Juan Barrio
bero y Armas, Barón de Río Tovía,
Director general de Comunicaciones;
7 como Vocales a D. Juan de Rojas y
Moreno, Conde de Casa Roja.s, jetfe
del Gabinete dipilomático del Minis
terio de Estado,; a. D. Juan Gómez
Montejo, oficial-jefe de Sección del
Cuerpo técnico de Letrados, por el
Ministerio, de Gracia y Justicia; a don
}osé Sastre Ahba" comandante de In
genieros, po.r el Ministerio del Ejér
cito; a D. Francisco Parga y Rapa,
teniente de navlo, por el Ministerio
de Marina; a D. Pedro Gárate y Pe
ra, segundo jefe de la Intervención
areneral del Estado, por el Ministerio
de Hacienda, y a D. Pedro Regueiro
Ramos, jefe de la sección de Radio-

b
tlllegrafla. por el Ministerio de la, Go
ernaci6n,
La Junta ,procederá a s,u constitu

ci6n y funcionamiento, remitiéndosele
por elta Presidencia, los antecedentes
l. basea para re'so~ver la s.olicitud de
.. Campafila Internacional Ra.dio-Es
~a.
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Señor...

BERENGUER

D'ISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e·te Ministerio en 9
del actual, promovida por el -coman
dante de Estado Mayor D .Julio del
Carpio Usaola, con destino en la pri
mera brigada de la 14.' división y
secretario del Gobierno militar de
Zamora, en súplica de que se le con-:
ceda pa,ar a situación de disponi
ble voluntario, el Rey (q. D. g.) ha
te'nido a bien desestimar la petición,
con arreglo a 10 dispuesto en el ar
ticulo quinto de la real orden circu·
lar d'e 12 de marzo último (D. O. nú·
mero 61), toda vez que el recurrente
no lleva un afio en au actual desti·
no.
~ real orden 10 digo a V. E. pa· ,

ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. mu,chos aftolo
Madrid 27 de septiembre de 1930.

B&UNGUD

Seftor Capitán. general de la sépti·
ma región•

B&UNGUD

CONDECORACIONES

Seftor Capitán gencral
ra región.

Señor Director
dia Civil.

secdón tercera del vigente presu- paña al citado escrito, que fueron ~
destinados a dichC' Cuerpo, con arre-puesto. , d

De real orden 10 digo a V. E. pa- glo a las reales órdenes de 25 e no
ra su conocimiento y demás efectos. viembre de 1926 y 8 de junio de 1929
Dios guarde a V. E. muchos años. (D. O. núms. 268 y 125), respecti
Madrid 27 de septiembre de 1930. vamente, deben ,er destinados a los

Cuerpos de guarnición en Africa, o
bien continuar en el expresado bata
llón dispensándoles en este último
casd. de servir en aquél territorio el
tiliIJlpO que le, falta para cumplir
el mínimo que debían haber servido,

la pri- 10 que no efectuaron por haber sido
general repatriado su Cuerpo; teniendo en

cuenta que el batallón de Cazadores
de Chic1ana fué destinado a la Penín
sula, 'Como resultadd de una reor
ganización de fuerzas y ,ervicios y
que esta fué la causa de que el per
sonal de referencia no terminara de

Excmo. Sr.: VLto el escrito de cumplir en Africa el tiempo que le
V. E. de 16 del mes actual, dando faltara con motivo del compromiso
cuenta de haber concedido la me- contraído en virtud de las reales ór
dalla militar de Marruecos con el denes nombradas, el Rey (q. D. g.)
pasador ?e Meli11a, a.! guardia. civil, ha tenido a bien resolver con carác
COl,l destmo en la C?mandan;la de ter general, que cuando en algún
Jaen, R{)sendo Ferr:¡z Gu!lIen, el Cuerpo o servicio exista personal de
Rey (Q. D. ~.) ha temdo ~,blen apro-¡ prim'ra categorla en las condiciones
bar la ~enclOnada conceSlOn, por ha- en que están lo, que originan esta
liarse, ajustada a 10 preceptuado en {'onsulta, si expresamente no mani
d art1~ul? cuarto del real d~creto de fiestan 10;' interesados su deseo en
"9 de Jumo de 1916 (~. L. numo 132). contrario. queden dispensados de ser-

De real orde.n 10 digo a y. E. pa- vil" en Africa el tiempo que les falte
ra. ;u cOnOC¡mlento y <lemas efectos. para cumplir el minimol a que se
DIOS .guarde a V,. E. muchos años. obligaron, debiendo seguir 10;' que
Madnd 27 de septiembre de 1930. queden en la Penlnsu]a, si proceden

del reclutamiento forzoso las vicisi.
tu<ies de su reemplazo y 10;' proce·
dentes del voluntariado, continuar en

de la prime- filas por el tiempo que les falte para
terminar su servició.

general de la Guar· De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

S,ñor Director general de Prepara
ción !fe Campaña.

Señores Capitán general de
mera región e Interventor
del Ejército.

BIUNOUU

DESTINOS

..

CONDUCTORES AUTOMOVi[·
LISTAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se haga exten
sivo el articulo 65 de la real orden
-circular de 14 de marzo de 1930
(D. O. núm. 68) a los alumnos de
las diversas Academias Militares, en
el ientido de que puedan obtener el
certificado de aptitud para la conduc
ción de automóviles en las condicio
nes que se citan en la indicada dis
posición.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto;..
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

Seftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Vi.to el es
crito del Capitán general de la ~épti
ma región de feocha 1'rimero de julio
último, consultando a este Ministerio
si los cabo. y soldados del batall6n
de Cazadore's de 'Chiclana núm. 17,
que figuran en la relación que acom-

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a 10 que previenen 10$
artículos 20 v 21 del reglamento pro
visional de ia Asociación para huér
fanos de clases de tropa, aprobado
por r,'ai orden de 13 de mayo últi
mo (D. O. núm. 107) y (C. L. nú
mero 161), el Rey (q. D. g.) se ha
servido dLponcr que por los Capita
nes Rellera/les de las reJ.tiunes, Baleares,
Canarias y General J efe de las Fuer
zas Militare' de Maruecos, se proce
da a la designación de representan
tes regionales y suplentes en la for
ma que preoceptúa el articulo 21 del
ya citado reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio, guarde a V. E. muchos ail,",s.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BltUMGUEJl

BERENGUER

ASOCIACIOK PARA HUERFA
NOS DE CLA9ES DE TROPA

Se,ñor·.·

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar la comi;ión
del servicio desempeñada por el te
niente coronel de Estaod..o Mayor don
Antonio Torres Marvá, agregado mi.
litar a la Embajada de S. M. en Lon
dres y legaciones en Dinamarca, Sue.
cia y Noruega, al asi,tir a los ejer·
cicios del Ejército Británico que tu
vieron lugar en el -campo de Salis
bury Plain (Inglaterra) durante 10'
dias 11 al 13 inclusive, del me'5 ac
tual, concediendo a dicho jefe, ade.
más de los emolumentos que por su
empleo y destino le corresponden,
derecho al percibo de las dietas re.
glamentarias en el expresado tiem.
po y al de los viático, correspon
dientes a 493 kiI6.melro. de loa re.
corrido. efectuados, con carlr0 al ca.
pitillo noveno, artículo único áe ,la

•

región, solicitando se conceda a los
capellanes auxiliares el derecho, cuan
do' estén enfermos, a in.gres~r en la.s
salas de oficia:es de io,s h.'sp:tale;: ml
litares, S. M. el Rey (q. D. ~.) ha
tenido a bien facultar a los CapItanes
generales y al Jefe Supe~ior de ias
Fuerzas Militares de Marruecos para
que puedan autorizil;r a los c:.pe.Han.es,
médicos, farmacéubcos y veterma~IOS

auxiliares a ser hospitalizados en las
salas de oficiales, siempre que sea a
petición prop:a y que abonen por su
cuenta la cantidad que resulte cerno
diferencia entre el a¡ajamiento que :es
corresponde y el que se les autoriz::..

De real orden 10 digo a Y. E. pa
ra su conodmientQ y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 27 de septi~mbre de 1930.

\

SeÍio: ....
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ESTADa CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Orense
Manuel abes Incógnito, en súplica
de que ;e le conceda rectificación en
sus documentos militares de los ape
.1Iidos que le apare~n consi,gnados
por lo; de Martínez abes que son
los verdaderos, según se comprueba
.por la do-cumentación que acompaña,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, se ha servido
acceder a la petición del interesado,
con;ignándO'sele en su documenta
ción militar, los apellidos de Martí
nez abes, que son los que le corres
ponden.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BDDG1JD

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Con5ejo Su
premo del Ejér·cito y Marina y
Capitán general de la octava re
gión.

LICENCIAS

De ,e~1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor ...

RELACION QUE' SE CITA

19naci:v García Criado, de la segun
da Comandancia del 26.· Tercio, vein
tinueve días. ,para Oporto (Purtugal)
y Salamanca.

D. Juan Salvo Pérez. de la Coman
dancia de Cádiz, vcintiocho días, para
Casablanca (Marruecos francés).

Rafael Leonardo Vicent, de la Co
mandancia de Va~encia, veintinueve
días, para Bessán (Francia).

D F~ancisco Cruset Warieta. de la
Co~andancia de Lérida, veintinueve
días, para Burdeos (Francia) y Bar
cet.ona.

Miguel Gómez Santamaría, de la
Comandancia de Infantería del 14.·
Tercio, veintinueve días. para O'porto
(Portuga;) y Vigo (Pontevedra).

Joaquín Mateas Rodríguez, del se
gundo escuadrón de ia Comandancia
de Cáceres. veintinueve dias. para Por
talegre (Portugal). To,re del ~Iar

y Gaucín (Mál<!Jga) y Cedillo (Cá
ceres).

Madrid 27 de septiembre de 1930.
Dereugucr.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 27 de septiernbre de 1930.

BItUNGtlD

Señor Presidente del Cónsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. S:-.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 1iQ propuesto por la Asam
bilea de la Real y Miiita:- Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder la pensión de la cruz de dicha
Orden, al capitán de Carabineros, reti
rado, D. Pedro Estradera Zapater con
la antigüedad de 15 de agosto de '1920
y abonable, a partir de primero d~
julio próximo pasado.

De ·real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. :l:ucho·s años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BERENGUR

Señor Presidente del Ccnsejo Supre
mo del Ejército )' Marina.

Seiior Director general de Carabine
ros.

M ATRnl 01\IOS PRACTICAS DE ESTADO MAYOR

Circu?aT. EX<1m'O. Sr.: El Rey
(que D1C6 guarde) ha te~ido a bieon
disponer que el capitán de Artille
ría, alumno de la 31.& promoción de
la :E'scuela Superior de Guerra don
J osé de Le<:ea Grijalba, que ~n la
actuaLidad se halla efectuando las
práctiocas reg11amentarias en el regi
miento Cazadores de Ca-Iatrava, 30.•
de Caballería, hasta fin del presente
mes, pase a continuarlas, desde prime
ro de octubre a fin de enero próxi
mos, a la·~ órdenes del Jefe Supe
rior de Aeronáutica.

De real o~dt;n 10 digp a V. E. pa
ra. su COOOClmlento y demás ¡efectos.
DIOS guarde a V. E, muchos añ06.
Madrid 27 de se.ptiembre de 1930.

BaENGUa.-
general de la cuarta Señor...

gene:al de la GuardiaSeñor Director
Civil.

Señ 0,1' Capitán
región. i

Excmo. S:-.: Accediel1c\:' a 10 soli
citado por el alférez de la Guardia
Civil (E. R.), con dest:no en la Co
mal~dancia de Cahallería del 2I.° Ter
cio, D. Se:-viliano Aparicio Casado, el
Rey (q. D. g-.) se ha servido COI1
ceder:c licencia para contrae:- matri
monio con doña Carmen Irene Ra
digalcs :M aaau, c:on are~lo al real de
creto de 26 de abrí! de 1924 (C. L. nú
mero 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
});os g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BERENGtTEJtBZRENGUEJt

Señor Capitán general de la séptima
región.

S~ñores Capitán general de la terce
ra reg-ión e Interventor general de
Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el oficial segundo del
Cuerpo de Oficinas Militares D. Ra
fael G.,'miz Ferráudiz, cC'U drstiuo en
el archivo general militar, el Rey (que
Dios guarde) ,e ha servido conceder
le dos meses ele prórrog-a a la licen
cia por enfermo que para Archena
(~{urcia) y Alkant~, le fué concedi·
da por real orden de 13 de junio úl
timo (D. O. núm. 132), con arreglo
a lo p:-~venido en las instrucciones
aprobadas por real ord~n circlilar de
S de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

Circular. Excmo,. Sr.: Accediend:o
a 10 ~"lic:taclo ,por los gunrdi;;s civi
Ir. que fi~ur:tn rn la siguiente rela
ci6n, la cual comiem:a COll Ir-:nacio
(jarda Criarlo y tert~l¡n1\ c<'¡n Jnnquin
Maleo'~ Rodriguez, el Rey (e¡, D. g.)
~e h~ ~rrvido C'CJl1cPc!c¡'le, licencia por
¡¡qllllt'"S prCl'Pios para los puntos que
en la misma se expresan. con suje
ci6n a 10 estlliblecido en las instruc
Clone, de ~ ele junio de Jr)Cl5 (C. L, nú
mero 101).

ORDEN DE SAN HERMENE
GIIÜDü

Excmo. Sr.: El Rey ,q. D. g.), de
confr'!'midacl con 10 pr.()'Jlul:'~to por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hcrmenegildo, ha tenido a bien
conceder la -pensión de cruz de la re
ferida Orden, al coronel de Estado
Mayor, retirado. D. Manuel Alemán
Gutiérrez, con andgüedad de 13 de
abril de 1917. debiendo, perc.ibirla a
partir de primero de junio de 1930.

F¡R,EMIOS DE EFECTIVIDAD

E~cmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) te ha.
serVIdo conceder a ·Ios oficiales de 1a
Guardillo Civil com1>rendido~ en la si
A'uiente relaci6n, que comienza con don
Juan Pt'ralta Villar y termina con don
AnA''I'1 Pinilla Garda, el premio de efec
tividad qlle en dicha relaci6n a cada
uno ~e le sella,la, por reunir las condf.
cion<', (lue determina la ley de 8 de Ju
lio de 1921 (C. L. n6m. 235) y ta'. rea
,les órdenes de :u de noviembre de 19'16,
34 de junio de 1928 C. L. k1llma. 405 y
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i .300 pesetas por llevar treinta 31 tres
1.200 /lu~1a.r /lor lleva, doce años d~ años de servicio y tres en pOoNsión del

oficial. segundp quinquenio.

. , ..., '"''''

Circular. Excmo. Sr.: ,El Rey (que
Dio. guarde) se ha servido conceder a .
,los oficiales del Cuerpo de Oficinas Mi
litare. que figuran «1. La ~iguicnte rela·
ción, que principia con D. JosE Zarn
brano Fernández· y termina con don
Juan iCorchete Caballero. el premio de
d('~':\':I\,rl ,'~'~ 11 ('~·h m'''' 'lO I~ ~~f\·l!1.

1.100 p~setds por llevar s~i.r aRos en
posesión del />rim~r quinquenio, cOJllCe
dido a los veinticinco años d~ smñcios

(011 abonos.

D. Esteban G6mez Martk1-.
" Antonio Camacho G6mez.,

n. Cesáreo Martín Gir6n, a partir
de primero de septiembre de 1930.

n. Florencio Méndez Martín, .a par
tir de primero de octubre de 1930.

D. José Carrasco Jiménez, a partir
de primero de octubre de 1930.

1.700 pesetas por l/roa, .ri.et~ aiJos 111
posesión del segundo quinqlU'nCo.

Teniente.

D. An~el Pinilla Garda, a partir de
primero de octubre de 11930.

Madrid 27 de septiembre de 1930·
Berenguer.

1.700 pesetas por llevar treinta y siete
años d~ serokio y siete en posesión elel
legundo quinquenio. a pa.rtir de prime-

'0 de septirmbre de 1930.

Tenientes.

I
D. Fediciano Ramirez Bárcena, a par

tir de primero de juli<l de 1930.
D. Mateo Palacios Jiménez, a partir

de primero de octubre de 1930.

1-400 pesetas por llevar treint/J,:y cuatro
años de servicio y cuatro en posesión

del segundo quinquenio.

Teniente.

D. Manuel fiallego Molina, a partir
de primero de septiembre de 1930.

1.:200 !'est'tas por llevtlf' siete años ,ft
posesión del primer quinquenio, COJIC~

dido /J los veinticillco de sn'fJicio, COff

abonos.

Alféreces.

D. José Comín Cafias, a partir de 1.

primero de agosto de 1930.
D. Frallcisco Pérez Martínez, a par

tir de primero de agosto de '1930.
·D. Ramón Sánc:hez Castro Pimen

tel, a partir de primero de septiembre
de 1930.

D. Román Comenge Leciliena, a par-.
tir de primero de septiembre de 1930.

D. Dionisio Abelairas Mouríz, a par
tir de primero de octubre de 1930.

Alféreces.

Tenientes.

Alféreces.

Alféreces.

Alféreces.

1.100 pesetas por lli!1Kr t,einta y un años
de servicio y '1110 en posesión del segUIJ
do quinquenio a partir desde primero

de septiembre de 1930.

1.:200 pesetas por /levar treinlla y dos
años de servicio y dos en /lOs~sió" del

segflJUk quinquenio.

D. Rafael Ortiz Paredes, a partir de
primero de .agosto de 1930.

D. GuiUermo Gareía Higueras, a par
tir de primero de septiembre de 1930.

D. Felipe Bu Herrero, a partir de
primero de ~ptiembre de 1930.

D. Ignacio Guisado Collado, a partir
de primero de septiembre de 1930.

D. Ricardo M-éndez TUS6rl~ a partir
de primero de septiembre de 1930.

Tenientes.

D. Alejandro Sánchez Botrán, a par
tir de primero de agosto de 1930.

ID. Braulio /Cuenca González, a par
tir de primero de septiembre de 1930.

D. Nicolás Ilundaln Ayerra, a par
tir de primero de septiembre de 1930.

D. Eduardo Vallejo Caballero, a par
tir de primero de septiembre de 1930.

D. M~ Vázquez Simón.
" Justo Martín Ca>arejos.

D. Justo Martín Casarejos, a partir
de primero de julio de' 1930.

D. Simoo tAmez Incógnito, a partir
de primero de julio de 1930.

D. Manuel Fernández Eroles, a par
tir de primero de agosto de 1930.

D. Emilio Catalán Salvador, a par
tir de primero de agosto de /1930.

D. Antonio Puga Pérez, a partir de
primero de septiembre de 1930.

1.000 pesetas por /lefJQ, t,tinta aitos d~

servicios.

•

TsUea.te.

I.JOO /lulllas /lor lllWt' trlel aRo.. d~
oficial.

iD. Hum'berto Padura Segul, a partir
de primero de agosto de 1930 •

500 pesetas /lor IltfKW t:1JICO años de
empleo.

Cap;.tanes.

D. Juan Peralta Villar, Q partir de
primero de septiembre de 1930.

,D. Marcelino Pérez Pérez, a partir
de primero de septiembre de 1930.

D. Francisco Lafueute GonzátIez, a
partir de primero de septiembre de 1930 .

n. Alejandro Diaz niaz, a partir de
primero de octubre de 1930·

D. Fernando Garda López. a partir
de primero de octubre de 1930.

1.:200 #seta,s /1o, llevar 'siete años en
pose.rió" del primer quinquenio, /J Ptr
cibit' desde pt'Ímn'o septiembre de 1930.

Capjtanea.

~S3) y la real orden circular de 26 de
novi~bre último (D. O. núm. 216).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
~ de septiembre de 1930.

BERENGUD.

~~~

Ú. Fernando' Alvarez Holguln. -,
" Marl'uel Pizarra Cenjor.
" Saturnino Bengoa Muruzábat.
" Antonio Durán Touchard.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Seño; InterYCl1tor general del Ejército.

. 1.000 #utM /10' llftJ(J, ciJICO dos en
/lOS~sión del pt"imer quinqumio.

Capitanea.

D. ,Enrique Ruela G6mez, a partir de
pnmuo de agosto' de 1930. .

D. Ismael Navarro 'Serrano, a. partIr
de primero de septiembre de 1930·

D. Frand9Co Recio Gómez, a partir
de primero de septiembre de 1930.

Tenientes.,
D. Eduardo Sanz Domingo, a partir

de primero de febrero de 1930.
,D. Mwuel Santos Fuente., a partir

de primero de septiembre de 1930.
D. BaJbino Pascual ArEvalo, a par

tir de primero de septiembre de 1930•
D, Manuel Iglesias PErez, a partir

de primero de 1ePIiembre de 1930.
.D, MI~1 Romero Macla., a partir D. Jesús Garda Poveda, a partir de

de primero de julio de 1930.' primero de .eptlembre de 1930.
D. Germ6n Corral Cutro, a partir D, SilvolIno Bocanegra IRodrlguez, a

. de primero de octubre ue ~l)30. partir de primero de octubre de 1930.
D. Manuel Catalina .Aceitero, a ~r- n. Patricio Elizagaray Goztari, a par·

tir de primero de octubre de 11930. tir de primero de octubre de 1930,
1,..hljo l'lif'tn '7\1'·i1\:'l!'~. 11 ~!'t'l' df'. i'..T \Ií'. M<:"l"Y !'J:.r~I:., ': p;\~~:- ",.

1"
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BupGUU

BEUNGUn

DESTINOS

DISTlINTIVOS

Sef\or Jefe Superior de las Fuerzú
Mi'1'itares de Marruecos.

Sefiores Ca1>itakles generales de la pri
mera y séptima regione, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los soldados
P.ascual Souto Sixto, del· batallón de
Cazadores Barbastro núm. 4. y Gaspar
Arce Valdivieso, del de Chiolana 11>6
mero 17, cesen en la situaci6n de "al
servicio del Protectorado", por haber
$ido baja en las Intervenciones Mili
tares de Larache y Mdtal-la Jalífiail6
de Gomara nÍlm. 6, respectivamente, se
gún reales órMnes de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias), fecha 21::1
del actual, debiendo causar alta en' la
fuerza de haberes de los Cuerpos a que
pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde .a V. E. muohos afios. Madrid
27 de septiembre de 1930.

Señor...

rena (Badajoz), correspondierJte a co
mandante o capitán de Infantería de la
escala activa. Los del citado empleo y
Arma que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias en el plazo
de veinte días, a contar de la fecha de
la publicación de esta real orden, las
que será'n cursadas reglamentariamente,
teniendo '00 cuenta lo prevenido en el
apartado 1) del artículo 13 del real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 244), en la real orden de 3 de oc·
tubre de ,1924 (c. L. núm. 422) normas
establecidas en la read orden c:::ular
de 17 de agosto de 1927 (D. O. cúme
ro 182) y en la de 13 de marzo de 1928
(D. O. núm. 59).'

De real orden 10 digo a V. E. para
su c~nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1930.

BIl:UNGUER

RETIROS

Oficiales tercjeros.

....... IItIl1I"
CONCURSOS

I
Circular. 'Excmo. S,r.: El Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer
se anu<:l1ie a concurso el cargo <le. auxi
Ha·r de Somatenes de la primera ftgi6n,
can residencia en VillaItlueva dé· la Se-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
servido conceoder el retiro .para .A>lber
goueria de Argañán (Salamanca), por
haber cumplido la edad reglamentaria
¡loara obtenerlo el dí'a ~3 del mes actual,
con arreglo a 10 dispuesto en el real
decreto de 19 de jwlio de 1927 (C. L. nú
mero 294), al teniente de la escala de
reserva de Carabineros, con de·stitno en
la Comandancia de Almería, D. Fausto
Sánchez González, disponiendo que 'por
fin del mes actual sea dado de baja en
el 'Cuerpo a que perunece.

De real orden lo digo a V. E. para
su .conocinUento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
2'J de septiembre de 1930·

Sefior Director general de Caubineros.

Selíores PresMente del Consejo Supre
mo del ·Ejjército y Marina y Capita.
I1'CS generales de la rtercera y lépti
ma -regiOlles..

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 10
----., licitado por el teniente <:oron~ de-------'''.-'--------1 Infanterla, con ~estino en el Tercio.D Saturndno Gonzál.ez Badia, .el Rey(,q. D. ¡J.) ha ten.ido a bien conceder

le la adici6n de una barra roja labre
el d1stintivo del Tercio que con una
barra de oro y otra roja pasee, por
reunir las condiciones que determina
la real orden· circul'ar de 18 de junio
último (D. O. núm. 136).

De real orden 10 $ligo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demb efectOl.

vicio, desde primero de septiembre de
1930.

D. Bu~aventura Poveda Pérez, de la
Capitanía general de la primera regi6n,
1.000 pesetas por dos quinquenios, con
treinta años de servicio, desde primero
de septiembre de 1930.

BEllENGUEIt

Oficiales segundos.

uu.C1ÓN QUE n Clti

D. Eduardo Vebyos Valenciaga, del
Gobierno Militar de Guipúzcoa., 1.000
;>esetas por dos quinquenios, ton tteinta
años de ,ervicio, desde primero de sep
tiembre de 1930.

D. Francisco Ruíz Viana, del Gobier
no 1filitar de Logroño, 1.200 pesetas

D. José Zambrano Fernández, de e,te por dos quinquenio, y dos anualidades,
Ministerio, 1.500 pesdas por dos qual- con treinta y dos años de servicio, des
quenlÍos y cinco anualidades, con treinta de pirmero de octubre de 1930.
y cinco años de servicio, desde prime- D. Victoriano Freire Villar, del cu.ar-
ro de octubre de ·1930. tel general de las Fuerzas Militares de

D. Guillermo Martín Nieto, de este "Marruecos. 1.100 pesetas por dos quin
Minísterio, 1.500 pesetas por dos quin- quenios y una anualidad, con treinta y
quenios y cinco anualidades, cm, trein- un años de servicio, desde primero de
ta y cinco años de servicio, desde pri- octubre de 1930.
mero de octubre de 1930. D. Emilio Munguía Peinador, de la

D. LaurfJ1tino Carbajo Miguélez, del junta de clasificación de Tarragona, 1I.000
Con~ejo Supremo del Ejército y Mari- pesetas por dos quinquenios. con treinta
na, 1·500 peseta; por dos quinquenios y años de servicio, desde primero de oc- ,,_.
y cinco anualidades, con treinta y cinco tubre de 1930.
afias de servicio, desde primero de oc- D. Juan Corchete Caballero, de la
tubre de 1930. junta de c1asificaciCÍtl de Tarragona., SOO

D: Manu~l. Postigo Rodr~z: deol tpesetas por un quinquenio, can veinticin
Gobierno Mlhtar del Campo de Gibral- ':0 años de servicio desde primero de
tar, 1.900 pesetas por dos quinquenios octubre de 1930. '
Y nueva anualidades, con treinta y nue- . ~.radrid 27 de septiembre de 1930.
ve .afias de servicio, desde primero de Berenguer.
octubre de 1930

D. Macario Matía Sáalchez, de la Ca-
pitanía gen'eral de la cuarta región, 2.000
pesetas por dos quinquenios y dkz ~lua

Iidades, con cuarenta años de servicio,
desde primero de octubre de 1930.

D. José Asensio Garda, de este Mi
nisterio, 1.800 pesetas por dos quinque
nis y ocho anualidades, con treinta y
ocho años de servido, desde primero
de octubre de 1930.

D. Maximiaoo Palacio Gurpegui, del
Gobierno Militar de Logroño, 1.600 pe
setas por dos quinquenios y seis anua
lidades, con treinta y seis años de ser
vicio, desde primero de octubre de 1930.

D. José Cuesta Pararols, de La. Ca
pitanía general de la octava ,región, 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos anua
lidades, con treinta y dos afios de .er
vicio, desde primero de octubre de 1930.

D. Scl>astián Ortega Amaya, de la
Intervención Militar del RH, 1.300 pese
tas por dos quinquenios y tres anuali
dades, con treinta y tres afios de serví
cio, desde primero de octubre de 1930.

D. Emilio Fernández Pérez, de !a
junta de clasificación de Salamanca, JI.500
pesetas por dos quinquenios y c¡"~co

anualidades, con treinta y cinco afios de
tervio, desde IPrim«~ de! octubre de
1930.

D. Inocencia Calvo Sáncltez, de la'
InS1le<:ci6n de la 'tercera zona' pecuari'a,
1.000 pesetas por dos quinquenios, con
treinta afias de servicio, desde primero
de octubre de 1930.

ID. Angel Valdemoro y DLaz de Tu
danea, de la Presidencia del Coo·sC!.io
de Ministros (Destinos .públicos), 1.300
~etas por dos quinquenios y tres anua
liclades, con treinta y tres alías de ser-

Señor...

se citan, por reunir las condiciones pre
venidas en la real orden circular de 24
de junio de 1928 (C. L. cl\Ím. :aSJ) Y de
más disposiciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1930.
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BItUN'GUU

Alféreces.

RELACION QUE SE CITA

Sefior...~

BERENGUER

Tenl~Dte.

PRACTICAS

INUTILES

IlELACIÓR' QUE IIC CITA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizar a los oficiales de
compl·emento de Infantería compren· Coroneles.
didos en ,la siguiente ~laci6n, queI
¡principia con ~. Guillermo Rodríguez 500 pesetas ptn' un quinquenio, a 1a,..
García y termma con D. Juan Mart!- tir de 1 de octubre de 1930.
nez Mu.rien, ,para que efectúen en los
Cuer~os que se expresan las prácti. D. Manuel García Benet, del ne-
cas reglamentarias que a cad'a uno se gilIIliento Guadalajan, 20.
les señaJa, -según la legislación que D. Eugenio Florán-Velaz de Me
les comprende, con arreglo a lo .de- drano y Vallterra, de 10:50 Somatenes
terminado 'en el artículo 444 del vi· en la sexta regi6n. .
gente reg,lamentopara el rec1utamien. D. Eduardo Martínez Marco, de la
to y reemplazo del Ejército. zona de Jaén, 6.

De real orden lo digo a V. E. pa· D. F~rna",do Martfnez Monje y
ra. su conocimiento y demás efec;os. Restoy, del regimiento Infan.teda Ce~1.
DIOS ,guarde a V: E. muchos anos.• riñola, 42. 1
Madnd 27 de septIembre de 1930. D. Miguel Campins Aura, de la

Academia General Militar. I
D. Anoto,nio del Ca~tillo López, del'

resdmiento Infant~ría Rey. 1,
Señor Capitán general de la aegunda D. Luis Castelló Pantoja, di$po'ni

regi6n. bIle' en. la primer'a regi6n.
D. Sinforiano G6mez Hernández

del reR'imien~o Infan.tería Ieabel 1
nl.1mero 32.

D. Mn·nuel Romerales Qui.n.tero, de
la primera media brigada de la 1";

D. 'Guillermo Rodríguez Garda, dlel gounda brigada de morntatla. . .
regimiento Borbón, 17, en el batall6n D. Miguel Abriat Cant6, de ,la El;"
Cazadores de Las Navas, lO, las que cuela CeniWal de Tiro.
det,ermina el artículo quinto de la. D. IE,liseo Alvare7. Arenas y Ro;';
real orden circular de 27 de alciem- ml!'ro, <lel regiI:lient~ I:1frtería Ge-'
bre de .1919 (C. L. numo 4119.) : rona, 2~.

¡

Excmo. Sr.: En vista de los expe- D. Luis de A.ltolaguirre Bolín, del I
dientes instruído; en ese Territorio regimiento Borb6n, 17, en el mismo,l
a petición del Maun de la Mehal-la ¡ las que determina el artículo quint~
Jalifiana de Larache núm. 3, Moha-\ de la real orden crcular de 27 de dI
med Ben Mohamed FestaIí número ciembre de 1919 (C. L. núm. 489.)
2.203 Y al so:dado de la compañía de i p. Juan M;lTtínez Mudel, del regi
~iar de Larache, Lope Hernández mIento Borbon, 17 en el mIsmo, las
Palomino, el Rey (q. D. g.), de que señala el artículo 456 del vigente
acuerdo con lo informado por el Con- reglamento para el reclutamiento y
sejo Supremo del Ejército y Mari- reemplazo del Ejército.
na, se _ha servido disponer que los Madrid '27 de septiembre de 1930.-
interesados causen baja en el Ejér- Berenguer.
cito, por haber sido declarados inú-
tiles y hallarse -comprendidos, el pri-
mero. como herido en campaña, en,
el artículo primero de la ley de 8 de 1 PREMIOS DE EFECTIVIDAD
julio de 1860, y el segundo, como he-
rido en accidente del servicio, en la Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
clase y sección segunda de la real Dios guarde) se ha servido conceder
orden de 18 de septiembre de 1836, a los jefes y oficiales de Infantería
cesando en el percibo de lo; haberes que figuran en la s:glliente relación,
que disfrutan poi fin del mes actual, que pr:n!C:pia con el coronel D. :Ma
y haciéndoseles el señalamiento de nuel García Benet y termina con el
haber pasivo que les ~orre;:ponda por teniente D. Manuel Alhendea Rivas.
el citado Alto Cuerpo, a partir del¡' el premio de efectividad que a cada
próximo mes de octubre. uno se les señab.. p,-r hallarse com-

De real orden lo digo a V. E. pa- prendid(ls en la real orden circular
~a su conocimiento y demás efectos. de 24 de junio de 1928 (c. L. nú
Dios guarde a V. E. muchos años. mero 25.1). dehicndo empcz;:r a per
2\bdrid 27 de septiembre de 1930. eíbirlo a partir de las fecha, que se

indican, salvo'¡os comprendidos en el
BUJtNGUU \: apartado euart" (le la regla ;;ct¡unda

de la mencionada rea.: orrlcn para lo~

S~ilOr Jde Superior de las Fuerza" que s,, seguirá la n?rma que en dich,'
:Militares de Uarruecos. Iapartado se determIna: .•

De real orden lo digo a V. l~. pa
Seiíores Prc·ident~ del Consejo Su-' ra su conocimiento ). del11á- efectos.

]lremo cId Ejército y Marina e In-I Dios guarde a V, E. muchos años.
terventor general del Ejército. Madrid 29 de septiembre de 1930.

BII:RENGUER

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitarlo por el teniente de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Reg-ulares Indígenas de Alhucemas
número .~, D. Alfredo González Ro
pero, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el uso del distintivo
de Regulares, por reunir las condi
ciones que determina la real or
d'en circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136). '

De real orden fa digo a V. E pa
ra su conodmien!o X demás e,fectns.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 27 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
dtado por el teniente de Infantería.
con destino en el Tercio, D. J o;é
Plá Pul~ar, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a hien concederle el u~o del dis
tintivo del Tercio, por reunir las con
,d¡jciones que detennina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu,chos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

~ñor Jefe Superior de la~ Fllerz:!s
Militares de Marrue<:~.

BERENGUER

BIlUNGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sellor J efe Superior de ~as Fuerzas
Mil¡tares de Marruecos.

,.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 6oli
dtado por el capitán de Imfan1:Jerí-a,
con destino en. el Gru.po de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán
número 1, D. Carl<>;. Bordonado Cha
pela, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conced.erbe autorización para
usar con una barra de oro y dos ro
ja6, el distintivo de Regulare6 que
con cuatro barras rojas po6ee, por
lI"eunir las cood:lCiones que determi
ma la. real orden crcuIar de 18 de
junio ú1tim~ (D. O. núm. 136).

DIe real orden lo di'go a V. E. pa
ra Si: conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.



D. O. núrn. 22U

D. Domingo Colorado Carlos, del
d.e Badajoz, 73.

D. Juan de Liniers Muguiro, del
Tercio.

D. Julio Mena Zueco, del regi
miento Infantería Asturias, 31.

D. Isidoro Ortega Martín, de la
zona de Teruel, 26.

Tenientes coroneles.

1.100 pesetas por dos quinquenios ,
una .anualidad, a partir de 1 de

octubre de 1930.

D. CaT10s Hurtado de Amézaga,
dis,ponibI~ en la primera región,.

D. Wences.lao Selfra Lugo-Viña,
del regimiooto Infantería Covadon
ga, 40.

1.000 pesetas por dos qUinquenios, a
partir de 1 de octubre de 1930.

D. Ma~Ulel Corrons Gutiérrez, de
la zona de Gerona, 21.

D. Diego V-ega Montes de. Oca,
del regimiento Infantería Ten,erife, 64.

D. Angel Bartolol:né Fernández, de
la Academia d.e Inbnllería.

500 pesetas por U1t qtlinqllellio, a par·
tir de 1 de octubre de 1030.

D. Enrique Cortiles Baselga, del
regimiento Infantería ValladoHd, 74.

D. Antonio García Cár.'lov·as, del
de América, 14.

D. Manuel' Posadaos Olave, de la
caja de ,recluta de Ma"resa, SS.

D. Antonio Rcdríguez Marbán, dis
ponible en la cuarta región.

D. Antonio Franco Pimentel, de
los Somatenes en la cuarta región.

D. Cristina Morag6n Fernández,
ayudar.lte del Gent'ral García BenÍo
téz.

D. Manuel Chausá Maré, de re
emplazo por hlerido en, la primera
región.

D. Luis Rodríguez Ponree <l.e León,
de la caja de reduta de Algeci
ras, 24.

D. José Salcedo Cárdenas, ayu
dante del General Saro.

D. Manuel AlIanegui Lusarreta,
del batallón montaña Albad.e Tor
mes .. 2.

D. Emilio March y López del Ca,g..
tillo, del regimiento Inofa.ntería Ce
riñola, 42.

D. Manuel Mantilla Mina, del ba
tallón Caz~ores Madri.d, 2.

D. José Puig Garda, de reempla
zo por enfermo en la primE'Jl:a re-
gión. '

D. Francisco Jiménez Org1e, de la
zona de Lugo, 43.

D. José Losacoa de Arteaga, de re·
emplazo por enfermo en, la prim'era
regieSn.

D. E¡'f!uterio Pefia Rodrígue2:, de
.la Mehal.l'J Jali.fiana de Larache, 3·

D. Agustín Mufioz Gran,dleos, de las
Intervenciones de Melilla.

D. Ricardo d'e Rada Pera,l, de1
Terdo.

D. Luis Valicázar Creepo, del bao
h1l6~ Caznoorl'!I S~or~, '12.

30 de septiembre de 1930

D. Eduardo Sáenz de Buruaga Po
1o3nco, d.e las Fuerzas de Regulares
Indígenas de Tletuán, l.

D. Juan Sánchez González, de Re
gulare;, de Alhucemas, 5.

D. Angel Guimeiá Garnica, del
reg:miento Infantería Granada, 34.

D. Pablo Martín 1\l1onso, ayudan
t" d.. S. M. el Rey.
b3tallón montaña La Palma, 8.

v. Francisco García ucámez, del
batallÓln iIIlo!:,taña Barcelona, lo

Comandantes.

1.200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades, a partir de I de

octubre de 1930.

D. Camilo Llove<:a Merino, de la
zona de Barcelona, 18.

D. G1erardo Grafiada García, de la
de Madrid, 1.

D. Alonso Alvarez de Toledo y
Curtopasi, supernumerario en la oc
tava región,.

D. José Guilléa y Escolar Ncrie
ga, disponible e;1 la primera región.

1. 100 pesetas por dos qttinqtlenios y
u1ta a1tua[idad, .a partir de I de

octubre de 1930.

-O, Luis ValC'iro L6pC'z, disponihle
en la 'primera región.

D. Luis Moragues Cabot, de la
circunscr:pción Q.e reserva de Manre
sa, 33.

D. Rafael Montiel Zamora, de la
zona de Valencia, 14.. '

D. Federico Pita Es.pelosín, dispo
nible en Melilla.

D. Rafael L6pez Alba, de la zona
die Cádiz, Q.

D. José Vieyra de Abreu y Motta,
de 106 Somatenes en Ja segunda re·
gión.

D. Antonio Martiná Guzmán, de
10lS0 de la cuarta región. ,

D. ADotol1Ím Blan'Co Fernández, de
la zona de Guadalajara, 27.

D. Fulgencio G6mez Ros jefe lo
cal dtel Servicio nacional de educa
ción físiaa, ciud-a.clana y, premilita'r
de Murcia. '

1.000 pesetas por dos qUinquenios, a
partir de 1 de octubre di 1930.

D. Rogelio Adalid ViIlegas, del
batallón montaña Reus; 6.

D. José Gil de Aréva10, de la zo
na de Gu~púzcoa, 30. '

D. Gerardo Mulero Palencia, de
la de ValLaidolid, 36.

D. Enrique Barbero Mathieu, del
regimiento Intfan,tlería Badajoz, 73.

D. El,tog'enio Sellés Dasi, de la z·o
na de Teruel, 26.

D. Alfredo Castro Serrano, jefe lo
cal del Servicio nacinnal de educa
cíeSn ff6itca, ciudadana y premilitar
de Sa,rifiena.

D. Gabriel Anadón Piri., dlel re·
gimien,to San Quintín, 47.

D. FranlCisrco Mendoza Sán~hez, del
batallón Cazadores Chidana, 17.

D. Ma'Duel LOISada Roe.., disponi
ble en la quinta regi&n. .
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500 pesetas por un quinquenio, a par
tir de I de octubre de 1930•

D. Er:rique Duarte Iturzaeta, del
batallón Cazadores Simancas, 8.

D. Fernando Correa Cañedo, co
mandante militar die Carabanchel.

D. José Yanguas Cenarro, jefe lo
cal del Servicio nac:onal d.e educa
ción física, ciud3dana y premilitar
de AMaro (Málaga).

D. Federico dlel Alcázar Arelllas,
de la zona de Granada, 12.

D. Leopoldo O'Do::ne11 Garch, je
fe local del Servicio nacional de
educación física, ciudadana y premi
litar de Nava del Rey.

D. José Romero Candau, d~sponi

ble en la segunda negión.
D. Angel Pulpeiro Díez, del bata

llón Cazadores Las Navaos, 10.

D. Vicente Costell Lozano, del re
gimiento Infante'ría Isabel la Cató
lica, 54.

D. Ant()O;'\io Martínez Schaffino, de
la z<Jna de Sevilla, 7.

D. Fra-dsco Hida~go die Cisneros
y Manso de Zúñiga, del regimiento
Cuenca, 27.

D. Enriqut' San 1lart!n Avila, del
de Valbc1,olid, 7.j.

D. Pecho S,~telo Llorente, del de
La C)'1~tituci6:1, 29.

D. Arl"lfo Lnrlo Vázquez de la
AcaoC'm:a de Inf"ntt'ría '

D. Frnl'c:5co López Tabar die la
caja de recluta de Pravia, 1'11.

D. Francisco Rovira Truyols jefe
local del Servicio nacional de' edu
cadón fhica. ciudadana y premilitar
de Toro (Zamora):

D. Emilio d.e Tapia Ferrer, ayu
dar,lte del General García Zabarte.

D. Adlelardo Mancebo Luque de
Regulares IMígenas de Larach~, 4.

D. Francisco Planas de Tovar de
las Intervenciones de Tetuán. '

S. A. R. el Sermo. Sr. D. Alfon
so de Orleános y de Borb6n, Infante
de IElspaña, del S1ervicio de Aviadón.

D. Carlos Lázaro Muñoz, ayudan
te del General Goded..

D .. Juan Ramírez DomingtO, del
TerCIO.

. D. fausto Bañares Gil, de este Mi
D1.steno.

D. Mateo Castillo Fernár.ldez jefe
local dle'l Servicio nadon,al de' edu.
ca,ción física, ciudadana y premili
tar 'de Amedo, (Logroño).

D. Emilio Bozzo Otero, de la zo-
na de Granada, 12. ,

D. FranlCoisco RJosal.eny Burgu.et, de
los Somatenes en la s.egunda regieSn.

D. Luis Boix Ferrer, di~onible
en la primera: re,gión.

n. Manulel Fernánd.ez CordeSn, ayu
damte del General Mi,lIán, Astray.

D. Fernla.ndo ViIla.lba Escudero, de
Regulares de Melllla, 3.
. D. José Ayu.o Cuama)'Or, del re

ghnlento Infantería San Fernando
nl1merG 11. '

D. Gerardo FoJi'ado Mfon.o, del
de CaMilla, 16.

D. José PujaItei Carraec:o, de R"
I'UI1·ares InoCU/{ena. de Lara*e, ot.

D. JOIS~ Al'Yates de Vayo CabaU..
ro, di6lp01lible en la cuarta rqieSn. .
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1.000 ~esetas por dos qUinquenios, "
~artir de 1 de octubre de J930.

30 de septiembre de 1930798

D. Ram6n PujaJte Julián, aYUdan-1 Capitanes.
te d.el General Cabal1~ro. . .

D. José Sacanell Lázaro, ayudan- 1.200 peseta! pOr dos qu~"que"'os ,
te del Germeral Sanjurjo. dos anualIdades, a partir de l de D. José Jordá Cant6, del regimien-

D. J();é Jiménez Jimén~z, del Ter- octubre de J930. to Infantería Tenerife, 64.
D. José Cabeza Fernándiez de Cas-

ci~. José Ca5telló del Olmo, de las D. Angel Chacón Sanllorente, del troo<!~ del. Prín~ip.e,z3'Trápaga Es-
Intervenciones militares de Tetuán. reR"imiento Infantería Luchana, 28. . radncIITo. aln

D Antonio García Grada, de las D Enrique Valenzuela Hita, delIcandón, e. eMrcI~. V Icá 1 del
de Larache. 1de infante, s' p. Antonw unoz arce,
. D. Fe~rico AltoIaguirre Pall!!l'3, D. Justo Jiménez Ortoneda, de las ml;;mojuan Banqueri Martínez de la
del TerClo.. ".:. d \ Intervencion.es Milit~;es de Melilla·l caja' de recluta de ~fotril, 34.

D. AntOnIO ~asteJon E._p.no.a, e D. Fedenco Lublan Gorbea, de. D 1 a uÍn Esteller Muñoz de los
Regulares Indlge~as de Larac.~e, 4· Reg-ulares Indígenas de, Larache, 4" So~a{!ne~ de la cuarta regiÓn:

D. Carlos ~ub,o L6pez .~U1Jarro, I D. José Moreno GarCla, del regl.- _ D Pedro Blanco Consuelo del re-
de la A<:ad~mla Gene:-allhhtar'R' !miento Infante.ría. Isabel II, 32 • I gimiento Infantería España, '46.

D. Rodngo Amad·_r e LSd I
IOS

! D. Pedro Ch:lllda Aramburu, del D José de Arjona Betegón del Co-
Cabezón, d.el Estado Mayor e as, de Sicilia, 7. 1 .' d M ' C' t:n '
F d '" os . , G . , G d d 1 d eglo e. ana ns. a. .uerzas ,e ",arruec., . 1 I D. ToaqulD uherrez ar e, e e D Antonio González de Penas, diel

D'I Jdo;;e Soteldo GTartClaán, del Regu a- \ Reina, 2. re<Ti~iento Infantería Guadalajara
re<; n Ige:la.. e e ti , . D N' M rt' G6 d' ,""'. ~ d Se . ¡ • lcanor. a mez mez, 15- numero 20•

. D. JUAa~. <?~t1z Munoz, el rVl- 1po;lible en la ~rimera r~gi6n y Es- D. Franci~co Javier Quiroga Nie-
CIO de . VlaClOn. . _ I cuela de EstudIos Supenores. to deol de Slcilia, 7.
f D. Ju; IAS~6ld F~rnández fM~-1 D. Jacinto Cavestany Garda, del b. Alejandro Tejedor San Emete-
~egos, e a ca em.a enera 1- regimiento Infantería Vergara, 57. rio, del mismo.

litar. ; D. Rafael Ant6n Orejuela, del de D. Luis Andreu Romero, del de
D. Rafael Co-~f3les Romero.. de los i Alava, 56. Castilla, J6.

Somatenes en la segunda regl6n. I D. Alejandro Rodríguez Rivera, D. Pedro Bonnin Fúster, del de
~. ~anuel Baturone Colombo, del deol del Príncipe, 3. . Vergai'a, 57.

reglmlento Infantería Zamora, 8. D. José Escobar BUlza, del de Gra. D. Luis Gutiérrez Fernández, del
D. Miguel Rodrigo Mar:tínez. de nada, 34. de Covadonga, 40.

Re~ulare-s Indígenas de Mehlla, 2. D. Claudio González Esteban, de I D. Gabriel de Salazar Morán, del
D. José Peneda Aquino, del de reemplazo por herido en la primera de Sabaya, 6.

Ceuta, 3· 1reg-i6n. D. Joaquín Mayoral Conde, del del
D. Ricardo Burguete Reparaz, del I D..Ramón OssH Fajardo, de se- Infante, S.

Servicio de Aviación. 1cretano de causasen la tercera re- D. Sebastián Munita Gallo, del de
D. Sim6~ Lapatza Valenzuela, dis. gión.. Guadalajara, 20.

ponihle en la primera región. alum.¡ ID. Fidel Pradal Valls, del regi- D. Antonio Díaz Escribano, en la
ala de la Escuela de Estudios Supe. miento Infantería Garellano, 43. Delegaci6n de Hacienda de Madrid.
riores. % D. Joaquín Solchaga Zala deJ de D. Luis Ménq'ez Mardnez, del re.

D. J oaquf.;¡ Ríos Cap3pe, che Re. La Sonstitución, 29· gimiento Infanterí~ Princesa, 4.
guIares Indí~enas de Alhucemas, S, D. Angel Pedrerra Lamaza, de la

D. Ca~·to González Roja5, ayudan- 1.100 p~utas por dos quinquenios" zona de Las Palmas, SO.
te del General G6mez Morato. una anualidad, a partir de 1 de D.. José R~rí~uez Bescansa, del

D. Ferm{n H daIgo Ambr06y, jefe! octubre de 1930. Servlclo de AVlaclón.
local del Servicio nacional de edu. D. Juan Cruz Fernández) de Re.-
cación físicl, ciud.adana y premili· l D Tuan Suárez L6 ez Fando dell guIa.res Indígenas de Tetuan,. J..
tar de Arcos che la Frontera (Cá- .' '. P L PaJ' \.0. José Rodríguez de HInOjOSa
d · ) regIr . ~nto Infantería as mas I Delg¡ado del regimiento InfanteríaIZ . n\'mer 66 I .,--'

1 o . . Sabaya 6
D. Amador. <?aJleg~ Motales, jefe ~. José Alfau Galván, del de T.e-, D. Mariano Requena Cordón, del

local del SerVIcIo nacIOnal de educa- nenfe, 64. d Alava 56
ción física, duda.dana y premilitar D. ,Enriq~e Muñoz Eilez.Villarroel, eD. Ma~ue,l' Miranda Núñez, del de
de L'lerena (BadaJoz). I del de CádlZ, 67. I Isabel la Católica S4

D. Jesús Teijeiro Pérez, d~ la zo- I D. Alberto de Tapia Cebrián, del: D. Serafín Sánchez Castañeda, del
noll de Lugo. 43. I del Rey, l. Ide Luchana 28.o. José .Mal~amp? Fernánchez. de D. Manuel Cantos CaJ¡o, de la zo- D. Loren~o Ramírez F,leitas, del
VIlIav:.<:enclo, dl.sponlble !!I.1 la pnme· na de C~rdoba, 10. de Ceriñola, 42.

ra 'reglón. D. Jesus Soto Domínguez, de la de D Joaquín Hernández Pérez, del
D. Rafael Cerdeño Gurích, del bao Jaén, 6. Id Mallorca' J

tallón Cazad.ores Las Navas, ro. D. Geral'ldo Sans Agero, die seere- e , 3·
D: Alfredo Erquicia Ara.nda, dis. t~rio de causas en la segunda re-. 500 p6Setas plH' un quinqul1n;o, a #ar.

pomb1e en la segunda r~g¡6n. glón. tir dl1 1 dl1 octubre dl1 1930.
D. Félix Muedra Miflón, alUfln'tlo' D. Guillermo Villalonga Pons, del

de la Escuela de Estudios Superio. regimiento Infantería Palma} 6J. D. Rafael Tejero Saurina, del re.
res. D. Enrique de Viala RUbio, del gimiento Infantería América, J4.

D. Eduardo González Galiana die Alcántara, 58. ID. Juan Romero Val~ntín, d~ la
ayudante de S. M. el Rey. 'D. Laureano Tucón Sobrino, del l' Academia die Infantería.

D. ~fael García Valifto, de la' de Melilla, 59. D. Antonio oMunáiz Brea, del Ser.
Escuela de Tiro. D. Luis Zanón Suárez, de reem. vicio de Aviación. .

D. Mohamed Ben.Mizi4n B61.1ta. plazo por enfermo en Alcazuquivir. I D. Joi~ Alorda Bujosa, del mismo•
• em, ayudante chel Gener.l POI". D. José Vázquez de Castro Díez D. Eduardo Gaya. Anga.a, de Re•

.D. Jaté Bermej.o L6pez de 1.. IlIto de ,la CC)I'tina, del regimiento Infan. guIares Indígenas de Ceuta, 3.
tervenciones milital'es de' Larache t~ría Alcántara, 58, D. Jo~é Ozaya Menéndez Valdés,

D. Rafael Botallla Salfl'ado del D. Rodrigo Dávilla Pefta-Iosa, del dtel regimiento Infan'terí.a. Gaflellano
Servicio de Aviación-. ',de Africa, 68. nÚDl,ero 43.

D. José de Castro Garnica, del I D. Joaquín Gorgojo Saralegui, del D. Luis Noriega González, de.1 de
mi.mo. . de Sicilia, 7. T'anagona, 78. •

D. Eduardo Caflizarel Navarro, de l' D. Alfonso Urgell Urgell, del de D. Eulogio Fernán.dez Vilto, de
la Mtehtil.Ja del Rif, S. .' I Badajoz, 73· Reg:u~.ares Indígenas de Ceuta, 3.
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D. Manuel Ma.rtínez Merino, del D. Manuel Díaz Criado, del Ter- gaci6n de HalCienda de llMag'a, 50e
Servicio de Aviación. cia. pes.et.as por llevar cinco años en po-

D. Juan Juan Flernández, de las D. Francisco Pueyo Aineto, de Re- sesi6n del eIlllPleo, a IpQrtir de 1 d.
Intervenciones MHitares de Tetuán. gu,lares Indígenas de Tetuán, '1. octubre de 1930.

D. Epifan:o Moreno Gordillo, de D. Carlos Pérez L6pez, del mismo. D. Joaquín Carretleco Carretero, d.
las mismas. D. Antonio Moreno Navarro, del la zona de Cáceres, .4.1, 500 pesetas

D. Vicente ViU Mendizábal, del mismo. por lleya.r cinco años en posesión del
Servicio de Aviación. D. Joaqub Vega &mavente, del empleo, a partir de [ de octubre d.

D. Antonio Fernándel! PrietO, de reg:mientO Infantería Granada, 34. [930.
Regular:,s Indígenas de Ceuta, 3. D. Marcelo Aguilera Fernándiez, de

D. Felipe Sanfélix Muñoz, d e Tenientes. la circunscripción de reserva de Mo-
la Academia General Militar. I 1tril, 34, 1.100 pesetas por llevar on-

D. Carlos Díaz-Merry Cejuela, del 500 pesetas por un quinquenio, a par- ce años ;en posesi6n del empleo, a
regimiento Infantería GaLcia, [9. tir de [ de octubre de 1930. •partir de [ de octubre de [930.

D. Julián García Pumarino 1.1enén- 1 D. Adolfo Bermejo Polo, de la <:;ir-
dez? de la E6cuela de Estudios lSu-l D. Conrado Romero Momeal, de ¡cunscripción de reserva de Guadlx,
penares. Regulares de Alhucemas, 5. i 33. 1.100 pesetas por llevar onc.

D. l\lanuel Negrón de las Cuevas, D. PascualSánchez Ramírez, dell años en posesión del empleo, a par-
del Servicio de Aviación. regimiento Infantería Ceuta, 60. . tir die [ de agosto de 1930.

D. Carlos Medialdea Albo, del re- D. Jacinto Bada Vasallo, disponi- D. Antonio M'Jñoz Dueñas, de la
gimiento Infantería An,daluda, 52. ble en la primera región. zona de Cád:z, 9, 500 pesetas por

D. José Pala:io Rodríguez, de 1as D. José de BIas Arantegui, del re- llevar cinco añoo en posesi6n del em-
Intervenciones MiJitares de Melilla. gimie:xto Infanterh Vad Rás, 50. pleo, a partir de 1 de octubre de

D. Anton:o Marias de la Fuente, D. Fernando Bustamante Martí- 1930.
disponible en la quinta región. nez, del de León, 38. D. Basilio P'arra Soriano, de la

D. José Merino Mantilla de los D. Luis M.artínez d!el Cerro Picar- zona de Cá.diz, 9, 500 pe6etas por
Ríos, del Tercio. do, del de Cádiz, 67. Il~,v<ar cinco años en posesi6n del em-

D. Pascua'¡ Rey Arias, de Regu- D. Emilio Fernández Sim6n, del pleo, a partir de [ de octubre d.
bres Indígenas d¡e Melilla, 2. de Ceriñola, 42. 1930.

D. Ricardo Suárez Ros.ell6, del ba- D. Manuel Albend~ R:vas, del de D. Juan Ar,riba.s Revilla, a,l lServi.
ta1l6n Cazadores Arapiles, 9. Ceuta, 60. cio de otros Mi·nisterios en la Jun-
~ . .Joaquín Espoonera Valero, del Madrid 27 de septiembre de 1930. ta clasificadora:- de dest:nos pú,!:>licos,

regImIento Infantería Infante, 5. B"renguer. 500 pesetas por llevar cinco 3006 en
D. Benito Caro Abril, del de La posesi6n del empIteo, a partir de [

Corona, 71. de septiembre de 1930.
D. Aniceto Carvajal Sobrino, del CI l E S El R D. Jacinto Acaso Can'aJea, del re-

T.ercio. rcu, aro xcmo. r.:. ey gimiento InfanteJlÍa Luchana, 28,
D. José Pérez Pardo, del iServ:do (que DIOS guarde} se ha serVIdo cono, 1.[00 pe&etllJS por llevar once años

de Aviad6n. ceder a los ofiCIales. de Infanteria en posesión del empleo, a ,parti-r d.
D. Mariano Royo-Villanova Mora- (escala reserva). y ?fiCIalu m?ros que 1 de agosto de [930.

les, .de Regulares Indígenas de La- fig.uT~n.en la Slgulen.te rebcl6n, q~e D. Fern3Jndo Moreno de la Cruz,
rache, 4. pnn~lpla ~on el cal?ltán D. Clau~lo de la zona de Sevilla, 7, 500 pese

D. Francisco Asúa Sejournant, del Barnos Rlc? y terJ]:I1~a con el ofiCIal ta,s por lleVla.r dnco años en pose6ión
batall6n montaña Fuerteventura, [o. moro de pnmera; SIdI Mo~amed Ben del empleo, a pa.rtir de 1 de setp

D. Lorenzo Ramírez Jiménez, eLe! ~o,hamed Dukah, el premIo de !fec- tiembre de [930.
,Tercio. tlVldad que a cada un? se le senala, D. Federico López Real, de la cir-

D. Manuel Rodríguez Rivera del por hall~rse cOlD,prendldos e~ l~ real cunscripc:ón d,e reserva de Akalá, 3,
S " dA' '6 ,orden CIrcular de 24 de JunIO de 500 pesetas por llevar cinco años ¡enerVlC¡O e V¡aCI n. 8 (C L' ) d b' d

D. Fausto Gosálvez Ferrer, de la 192 .. ~b~ml' 253 , t.e dlenl o em
f - posesi6n del eIllipl,eo, a partir de 1

Es I d E t d' 'S' pezar a percI IT o a par lr e as e· d 5>eptiembre- de 1930
Deu.eJa e F s uá 10ds uCpenollre;s. F chas que se indican, salvo Jos com- eD Eugenio de la F~~te Arce d«

. uan ern n ez 'apa eJa er- d'd 1 apartad c t d' . ,
nández Ca alle'a, de Re ulare de pren I os en e, o ua! o e I:a zona d" Palma de Mallorca, 48,
AJIhucema6,P 5. J g s la regla segunda d,e la menclona;da [.200 pe6t!ta.s por llevar doce añol

D Ca I R · G / Q .. d d real orden, para los cuales se següIrá en ""<.esión del empdeo a parti~ de. ros UlZ are.a uIJa a el I d' h t d ,,-- "
~egimiento In'fantería Ordenes Mdi- ~ nor~a que en IC o !'-par a o se 1 de septiembre de 1930.
tares, . dete~mma. La recl~acl6n de. la.s D. Lorenzo Verde Pérez, de la zo..

77 , cantIdades cor,respondlentes a eJercI- n de C6rdoba 10 500 pese,tas por
D: .Antonlo Nava:r,! Garnica, al cios atrasados que ,por esta disposi- lI~var cinco añ.~ e~ posesI6n del em

aerYlclo, de otros Ministerios e.n la ci6n se conceden, se ,hará por lospleo a partir d¡e 1 de eeptiembre de..!
Caja General de Dep6sitos del Mi- Cuerpos o dependencias a que en '
~sterio. de Hacienda. cada fecha pertenecían los interesa- '19~' Jwan Gavilán <!te Pro jefe de

D .. "ylcente E'ya~al;a.r Almazán, del dos, en adicionales de ca~ácter pr~- Poli~ía urb3lnill de Luacbe, '1.200 pe-
\SerVICIO de AVllliC16n. . ferente y concepto de rehef, ,preVIa setas por 1I.eV'ar doce illfl.OI en poee_

p. Gerardo Fernández Pérez, del justificaci~n, y doeduciéndose die di~ siGO' del empleo, a partir de 1 d.
mISmo. c~8:s cantIdades. Ilas que hayan per- septioembre de 1930.

D. Gonzalo de J.a Lomban'a Gar- cI?ldo por 'f1 !D!SJDO concepto de pre- D. ,5aluS1tiano GilJD6nez Rubio, de
da, de Regulares Indígenas de Tle- mIos de efectivIdad. . la circun1KTipci6n <!te reeerv,a de Ca-
tuáo, r. De ,real o!d~n lo dIgO a V. E. pa- latayud, 40, 500, pesetas potf lleVlar

D. Manuel Marín Gómez, del ba- ra. sU conOCImiento y demás ,efectos. cinco ai'i~ en posesi6n del e.m.J4eo,
tall6nmontafia Allba de Tormes, 2. DIOS ,guarde a V" E. muchos atios. a ,partir de 1 de septiembre de [030.

D. Esteban L6pez Sepúlveda, del MadrId 20 d'e teptlembre de 1930. D. J<\lilln Carrillo Ortiz, de 1.. In-
de Reus, 6. tervenciones MHitue. die. Tetu4.n, 500

D. Rafael Arjon,a Monl6, de reem- BIaC1(GtJD peseta,s por llevar dieciocho a1I.ae de
plazo por herido en la eegund:a l'Ie- Sei'ior... oficial, a partir de 1 d. a~osto de
gi6n.1930.

D. Bartdomé Muntané Cirid, de RItLACI0N: QUE Sil: CITA b. Raf¡;1,el Mancha Soto; de 'la ro-
la Mehaf-la de T.etuán. [. na de Alican·te, 15, ,1.900~~

D. Antonio González Sánehez, de Capitan... llevar tl'lei,nta y dos ai'ioe de ofi.<ll·aJ.
la zona de Ailmerta., [3, a iPartir de [ de s.eptiembre de 1930.

D. Rafael Seoane c.:onzález, de Re. D. Olaudio B.arrios Rico, al servi- D. Sa,ntos Sanz Berzosa, de la ro-
~ulal'M Indíglena.s de Ceu.t¡" 3. cio de otros Ministerioe en la DeJe- n'a de C6rdoba, 10, 1.900 pesetas pDIf



80J 30 de septiembre de 1930 D. O. núm. 220

llevar. treinta y doo añOS de oficial, 1 r.r~ pesetas p.or llevar once años de
a partir de r de septiembrle de 1930'1' oficIal, a partJr de r de agosto de

1930 ••

Tenientes. D. José del Castillo Agramunt, de
¡ reempl.azo por "nfermo en la segun-

D. José Murillo Pa.'5tor, del regi-,dl reg~6n. I.Z~ pesetas po~ llevar
miento. Infantería Badajoz, 73, 50o' doc~ ~nos de onCIal, a partIr de r
¡pesetas por llevar cinco años de ofi- de Juho de r93 0 •

dal a uart:r de 1 de octubre de 1030. D. Antonio Pardos Casanovas, del
D'...\ntonio ALm Roca, del régi- regimiento Infar.tería 'Yergar~, 57,

miento Infantería Jaén, 72, 500 pe- 500. pesetas po~ llevar C1O-<:O. an.es d~
ISetas por llevar dnco añoo de ofi¿al, ofiCiad, a partir de I de Juho de
a partir de I de septiembre de 1930. 1930. .

D. Casimiro Castro Herreros del D. Antonio García Castr:llo, de la
.regimiento Infantería Navarra; 25, Comandancia militar del castillo Pa
spo pe5letas por llevar cinco años de SO Mto, 1.100 pesetas por llevar on
oficial a partir de I de septiembre ce años de ofidaJ, a partir de I de
de 1930. julio de J930.

D. Cmaco Díez Comuni6n, del re. D. Ignacio Arnau Gutiérrez, de La
gimiento Infantería Infante, S, 500 zona de Castdlón de la Plan~, 22,
pesetas por llevar cinco años de ofi- I.roo pesetll6 por llevar once anos de
cial, a partir de 1 de septiembre de oficial, a partir de I doe julio de 1930.
1930. D. Ram6n Aixalá Sanz, de Regu-

D. Federico Gragera Fernández 1 a r e s Indígenas de Larache, 4,
del regimiento Infanterla Gravelinas: 5°° Pe;;'etas /por .llevar cinco años
41, 500 pese1as por llevar cinco años de oficIal, a· partir de I de octubre
de oficial, a partir de too de agosto de 1930.
de 19W. D. Rafael Rodr(g-uez Alvarez, del

D. José Ibáñ.=z Valiente de la Pe. regim:ento InfaMería Valladolid, 74,
Illitenciaría militar de Mah6n, 500 pe. 500. pesetas po.r llevar cinco años de
'setils por llevar cin('o años de oficial, ofinaJ, a pa.rtlr de I de octubr,e de
Q partir de 1 de septiembre de 1930. 1930.

D. l.ucrl'cio M;¡estro Pt<rez del TI'- D. Eug-enio Mug:u.ruza (ziron&i, del
~(mi('nto Tnfantería !a.rag'o~:a: 12, 50n Ir('gimiento Infantería Ceriñol~. 42.
p=~eta., por llevar ('lnco añ~ de ofi- 1.100 peS<'t;¡s por lIev,ar once anos de
dal. a partir de r de 5('ptiemhre de oficial. a partir de I de julio de 1930.
«930. D. Vicent(' B<'l'aviei.;.s González, del

D. Fau~tino '~oleT Alabe del re- reg-imiento Infantería Burgos, 36 (ac.
gimil'n:o Tl'fantería Jaé1, 7;, 500 pe. tr:almente capitán en la octav,a re·
lSeta~ pOr llevar cinco años de ofi- gl6n), r.100 ,pe6etas por llevar once
ci.a,I, a partir de 1 de septiembr,e dI' años de ofic:al, a partir de I de junio
;19.W. de IC)30.

D. Agustfn Tovar S-a I('(!oo dt>1 re- D. Helio<loro Alonso Martfntez, del
gimiento Infantería Ceriñola' 42 500 regimiento Infantería Garellano, 43,
pesetas por llevar cinco año~ d~ ofi- I.100 pe5e'tas ,por haber transcurrido
dal, a partir de I de sept'embre de seis ,años deS<!e que cum,pli6 los vein
1930. ticinco de eervicio, a partir de I de

D. José VidaJler Montolin doel re- octubre de '1930.
gimiento Infantería All:Íuera' 26 500 D. An.tonio AJonso Ustáríz, dJeJ bao
pe·setas por llevar cinco añ¿s d~ ofi- ta1l&1 montaña La Palma, 8, 1.:aoo
cila,l, a partir de I de septiembr¡e de pesetas por haber transcurrido siete
11930. . años desde que cumpli6 los veint:.

D. José Guerrero Gándara de la cinco de S'ervicio, a ,partir de I de
compañía discip1inaria de C~bo Ju. septiembre de 1930.
by, 1.100 pes-eotas por llevar once aflos D. Andrés Avelino Diago, del I1e
de oficial, a partir de r de julio de gimiento In fantería MI3.1lorca., 13,
119.~0. r.300 pesetas ¡por haber t.ranscurrido

D. José Martín Abad, de la zona o:t~oañ,os desde. que cumpli.6 106 vejn
d.e Al merf.a, 13, 1.100 p,'setas yor Ile. tlCIDCO de serVICIO, a partir de I de
var once años de oficial, a partir de octuhre de ~930.. .
11 de octu1;>re de 1930. . D. Francls{:o Carnllo He~nando,

D. MarIano MarHn Gibé del re- del batall6n C'azadoI11s Al'aplles, 9,
gi:mient:> Infantería San Ferna.ndo, 1:000 pe~etas por haber transc.urrido
.~ 1, r. r~o ,pesetas por llevar once años C1~·CO..anos de6de 9~e cum'Ph~ los
de ofiCial, a partir de I de julio de velOtlr,mc.o de serVICIO, a .partlr de
1930. I de octubre doe '1930.

D. Jos6 L6pez Núñ-ez, del batall6n ,D. Ma.ria?o Ci\.'era Aloo90, doe la
Cazadores Barba.stro 4 c.rcunscrrpclón de reserva <te Alc;lilá,, ,11.100 ¡pese- 3 ta po h b ttas po.r llevar once añQ.!l de oficiala 3,. lo 00 pe$e e x a er mn5C~-
¡partir de 1 de junio de .1010. . , rndo ?c~o. añ018 de&de. que cumph.6

D. T()m~.. Lázaro Argilés, del ba- los vern1lcln'cCI de serVIcIO, a partir
tallón Cazadores Barbnstro, 04, SOO de I de o'ctubroe de 1930.
Ipt'~etas POr llevoir cinco aitee de ofi.. D. Ang.el Correa. Nl3ld,s., ayuda.n.
dal, a partir de 1 de julio de 1030 te de plaza de Vi1oria, 1.200 pese·

D. Cados VázqiUez Bla.nco del bao tas por haber tranlcurrLdo aiete afloe
ta1l6n Oaul(1ores Barbastro' 04 S~ d..,sde que cumplió .Jo. veintidn<:.o de
¡pesetas ¡por llevar cinco af1~. d~ afi. servi.ci0l· a ¡pa.rt'ír rlit 1 de o<:t'\IIbre de
dal, ,a panlr de I de lagol.to de ,1930. 1030.

D. Dantel Lindo Ram!1'ez, de Rte. D. Fernando 'Diaz E.llCribano, del
r"""1:"''''';' ~~(:r."·r~~;-:. (~(\ T~:\~.""':"'!~.:". ;:. :·;'l:<·....,:~:~t) T""':f .. ·~~t"~·~J. r;~ ~ :r.'r:" ... ~·":,.1f"'~

r I (actualmente retirado), 1·300 ¡:Aa
setas por haber t:-a,;¡scurrid.o ccho
añ.os desde que cumpli6 les vei:Jti
cinco de servicio, a part:r de I de
julio de 1930.

.D. Antonio Díaz González, del re
gimiento Vad Rás, 50, 1.100 pesetas
per haber transcurrido seis años des
de que cumplió los veinticinco d.e
servicio, a partir de I de octubre de
1930.

El mismo, 1.200 pegetas por haber
transcurddo siete años desde que
cumplió los ve"nticinco de servicio,
a partir de I de octubre de 1930.

D. Frandsco Fernárdez Borregq,
del regimiento lnfa·nlería Córdoba,
lO, 500 ~tas por 'llevar veinticinco
añÜ6 de servicio, a partir de I de
septiembre de 1930.

D. José Fe,!ilández Molinas, d.el
reg:miento Infantería Cádiz, 67, 1.200
pesetas por haber transcurrido siete
añcs desdle que cumpli6 lo~ veinti
ICinco de servicio, a partir de I de
octubre de 1930.

D. Mig-uel Gabald6n Irurzun, de
Ja zona de Oviedo, 46. 1.400 pesetas
¡por haber transcurrido nuev~ añoo
dll''5de que cumpli6 10<5 vei n 1icinco doe
I5ervi¿o, a pa·rtir de I de se,ptiEm1 hre
de 1930.

D. Juan Garda L6pez. orl rego:
m:entll lr.fa~ter¡' B:rb6n, r7. :;00

Ir('seta~ por llevar veinticinco años
de servicio, a partir de I de OC1\I
bre de 1930.

n. Bcnito G('r.1zalo Lafuentl'. dl'l
re:rimi('nto Infa.ntería Vad Rás, 50,
1.000 pesetas por haber transrurrido
cinco años desde que cumpli6 los
veinticinco de servicio, a partir d~

I de octubr~ de 1930.
D. Julio Ihl)rra Ciurana, die1 re

R'im'oento Infanteria Otumba, 40, 1.200
pesetas por haber transcurrido siete
años de-sde que cumpli6 los veinti
cinco de servicio, a partir de I de
~'eptiembre de IQ~O.

D. J Gsé' Jiménez Mieroño, del re
gimiento Infantería Cádiz, 67, 1.100
pesetas po-r llevar seis años de ser
vicio desde que cumpli6 los veint1
ónco, a partir de I de octubre de
19.W.

D. Mariamo Lara Po,nce, de la zo
na de Baraelona, r8, y Cuerpo de
Seguridad.. 1.000 pesetas por haher
trans('urrido cinco afl06 desde que
cumpli6 los veinticinco de servicio,
a partir de I de octubre de r930.

D. Fidel López Galán, del regi
miento Infanuería San Fe·rnando, 11,
r.loo pesetll6 <poOr haber transcurrido
seh años desde que cumpli6 los vei n
ticinco de serv:do, a partir de I de
no,viembre de r930.

D. AR'uS'tin Lozano C.aolinos, del
re,gimien.to Imfan.tería AraR'6n, :1,·
500 ~setas' por llevar ve;;nticinco d,e
eervl<C:io, a partir de 1 de octubre de
1930.

b. Emilio Manlnez Peralta, del
re'R'imlento In.fanoterfa Ceriflo.Ja, 42,
1.000 pesetas por haher tra nolcurrido
-cínICo año,s dude que cu,mpli6, los
vei'nticinco de !!lllrvicio, a partir de 1
de marzo de 1930.

D. An'lo,nio Navarro Diez, del N!-
~:7"''':~''~;) T.... r1~t..,~f~l ",?':1'~:-'''':'"!. :'~"
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Músico de primera.

Soccltln 11. Cllhltllerfa ~ eNIl Cnnllllar

OR.DEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ramón Cano Solanilla, del regi
miento Infantería Murcia, 37, para
Madrid.

Madrid 27 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con ,10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado
conceder all teniente coronel de Caba
llería (E. R.), disponible forzoso en
la sé¡ptima regi6n y afecto para ha
beres al regimiento de Lanceros Far
nesio núm. 5 de dicha Arma, D. Ah
d6n Barrientos Alvarez, la pensión de
placa de dicha Orden, con la anti
.Il'iiedad de 4 de agosto último, de
biendo perGibirIa a partir de primero
d·el corriente mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BEllENGUEll

u:LACION QU& SE CITA

Suboficiales maestros de banda.

D. Jorge GonzáJ.ez de la Torre, del
regimiento Infantería Vergara, 57.
para Barcelona.

D Anton.io L6pez Barreiro, del re
gimiE'nto Infantería Zaragoza, 12, pa
ra Santiago (Coruña.)

D. Florencio TomásCarboneIl, del
batallón Cazadores Barbastro, 4. para
Ciudad Real.

Sefior Presidente de.] Consejo Supr!!
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán generall de la sépti
ma regi6n e Interventor general d-el
Ejército.

I 11- • ,

Oficial moro de primera.

RETIROS
L."~';~t~:r1;"'-'~~.~ . '"',~. V~~_h-"~'

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
la E'dad reglament:uia para el retiro
forzoso. el día 25 del mes de julio de
11)2.1), el alférez de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. Felipe Sán
chez Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer caUSe baja por
fin del citado mes de julio de 197.9
en ,la nómina de retirados de esa re~
g-i6n, .previa liquidación de haberes
y CJ.ue a ,partir de primero de agosto si:
g'Ulente d-el refendo año, se le abone
por la Delegaci6n de Hacienda de la
Coruña, el haber mensual de 146,25
pesetas que le corresponde.

rOe real o~de.n lo digo a V,' E. pa.
ra, su conocImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 27 de septiembre de '930. '

BZUNGUD

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejéricito y Marina In_'
tendente genera,l Militar e ¡;"ter
venlor general del Ejército.

Sidi ~oamed Be:! Mohamed Du
kali, de las Fuerzas Regulane.s In
dígenas de Laracbe, 4. 1. TOO pesetas
'POr llevar once. añcs <J.e oficial, a
part'r de 1 de octubre de 1926..

Sidi Mobamed Ben Mohamed Du
kali, de las Fuerzas RJegulares Indí
genas de Larache, 4, I.200 pesetas
p.er llevar doce años de· oficial a
partir de T de octubre de 1927.•

El mismo, 1.300 pesetas p(}r llevar
trece años de oficial, a partir die 1
de octubre de T97.8.

El mismo, 1.400 pesetas por lle
var catorce añes de oficial, a partir
de T de octubre de 1929.

El mismo, 1.500 pesetas pOr llevar
qu'nce años de oficial, a partir de
1 de octubre de 19.W.

-Madrid 27 de septiembre de T930.
Berenguer.

transcuorrido hucemas, 5, 500 pesetas por llevar Dios ~uarde a V. E. muchos años.
cumplió los cinco años de oficeal, a partir de 1 Madrid 7.7 de septiembr-e de 1930.
a partir de de octub~e de 1930.

Alféreces.

Oficiales moros de segunda.

D, Ramón Goozález Pardo dE'l re
gimienh Infanterh Nava;ra, 2~,
T.ooo 'PE'seta~ por haber transcurrido
cinco año.. desde que cumplió looS
veirt''Cinco de servicio, a partir de
1 doe a \!,osto de TO.~O.·

J). Gonzalo, Hita Mufloz, del ha
tallón Cazaoor~ SeJ;rorbe, 12, ~OO pe
setas por llevar veinticinco afias de
se-rvido, a partír de T de octubre
de H)30.

D. Jos¡t Sastriques Año, del re
gimient() rnfan'tería Vizcaya, 5', 500
p.e9l'tas por llevar veinticin,ro años
de Ilervicio, a partir del de octu
bre de 11)30.

D. O. n\lm. 220 30 de septiemb~ede 1930
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1.000 pesetas por haber
cinco años desde que
veinticinco de servicio,
1 de octubre de 1930.

D. Rafael P:erra Rl.'bollo, ayudan
te de plaza en Tetuán, 1.100 pE'se
ta'3 por haber trans~urrido seis años
desde que cumplió los veinticinco de
servicio, a partir die 1 de septiem
bre de 1930.

D. Benardo Rooríguez Seguí, dis
ponible en Ceuta, 1.000 'Pesetas p0r
haber transcurrido cinco años desde
que cumpli6 los veintiónco de 8er
vico, a partir de J de octubre de
1930.

D. Leoncio R()mero Aceña, de la
zOoIla dI!.' SeviIla, 7, 1.100 pesetas por
haber transcu·rrido seioS años desde
que cumpli6 les veinticinco de ser
vicio, a partir de J de septiembre
de 1930.

D. Leopoldo Serrano Oliver, del
reg''IIliento Inlfamtería Galicia, 19,
'I.7.00 pesetas por haber transcurrido
s:ete añ06 desde que cumql1i6 los
veinticinco de 9l'rvicio, a p.artir de
J de mayo de T030.

D. José del Solar Tamujo del re
gimiento Tnfantería GravE'li'na<., 41.
1.100 p~l.'tas por haber transcurridc
SE'is añ~s drsa-<' qlle cum¡>lió ln~ vl'in
ticinco dI' servic'o, a partir die 1 de
octubu de 11)30.

D. Juan VillE',l:"~s Fernández. dE' la
zona dI' Palma de Mallorca, 48, 1.000
pesetas por haber transcurr'do cinco
aflos desde que cumplió los veinti
cinco dE' servicio, a partir de 1 die
octubre de 1930.

S8l.Cl8R tle !lrtlflerra
~I"";-:"···\·~

• .' ,', .. ASCENSOS
t"'''~-·~~·

Excmo. Sr.: E3 Rey (<}. D. 11',) lit
ha f;ervido ('o,nc-ed.er ~l ~m'Pleo de al·
férez de h, e6cala de complemento,
con la a n,ti¡l'üedad de esta fecha, al
flubofidaI D. Juan Ferrá Fiol, del
regim'lento mixto de Art.iUería de
MallOl'ca, a:cogido a los beneficios del
capítulo XVII del reglla,mento para
la ejecud6n de la vi.gente ley de Re
rll·t1.,.,i,..,to r'! p l Il:'~t'rdto. '

'.. '
~lrcular. Excmo. ·Sr. : El Rey (que

DIOS guarde), de acuerdo con Jo in
formado ,por ea Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido con
ceder el retiro para los puntos que
se indican en la 'Siguiente relaci6n al
personal de tropa comprendido e~ la
misma, que em¡pi'eza con el suboficial
maestro de banda D. Jorge González
de la Tor~e y termina con e'l ml1sico
d.e ,primera Ram6n Cano Solanilla
disponiéndose, al propio tiempoqu~
los interesados cau'Sen baja e~ sus
Cuer¡pos por fin delmoes actual.

h~, D, rl'al nrden b ñi.ll'o ~. V. F.. Tla
Al· ir:'. ;.~ '-~':'J" ;.... :..;:." :' t:,I.,.:~ ,'i" .•';,.

Sid', Mohamed Ben Abdalá Susi
de bs Fuerzas Regoulares ItTldJg'el1a~
de Tetuán, " 1.000 peseta.s, :por Ile.
var diez afias die oficia'l, a partir de
t de octuhre de '030.

Siodi Mohamed Madlm6n Ben Amar
<le lae Fuerzas Regularés Ind1gena~
"de Alhuoemae, S, soo peeetai p()!l'
l1ev.ar cinco afios de oficial, a parHr
de 1 de octubre die 1030.

Sidi Amar Ben Hach Mesaud, de
las Fuerzas Regulares Indígenas d.e
Alhucemas, 5, 500 pesetas por llevar
ciuco afio,s de oficial, a partir de t
ae octubre deT930. .

c:itli c;;~;" n,,'1 'I\,f''''''~·h •• ~ ..
Fuerzas Regulares Ir.dígenas de
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DISPONIBLES

Señor...

RELACiÓN Qm SE CITA

D. Jesús Cifuentes d~l Rey, ~is
poniblle forzoso en la pnmera reglón

n. Leopoldo Moreno Herrero, de
la A'Cademia espec:al de Artillería.

D. Fernando Rey SáIJlOhez. del re
gimiento Artillería a caballo.

Madrid 29 de septiembre dle1930.

ltELACION QUE SE CITA

D. José Cabrera Iturriagagoitia,
de la Comandancia de Artillería de
Larache.

D. Eduardo de Angulo y Otaola
rruehi, del regimiento de costa. I.

Madrid 29 de septiembre de 1930.
Berenguer..

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como re·
6ultado del concurso anunc:·ado por
real orden circular de priIlllero de
agosto último (D. O. núm. 171), pa
ra cubrir tres ,plazas de teniente de
Artillería ello la primera Sección de
la Escuela Cen.tral de Tiro del Ejér
cito, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido designar para ocuparlas ~ los
del dtado empleo que a contllilua
dón se relacionan, quedando d:~o
nihles forzosos en la primera región,
según determina la diepoeición ci.
tada. , .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoCÍtm'Ílento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad.Tid 29 de septiembre de 1930.

BaUKGVU

relacionan quedando disponibles for
zosos en la segunda región, según
determina la reaJI orden citada.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

,Excmo Sr: Conforme coo 1111 solici
tado por el capitán de Artilleria. di.
ponible ,forzoso en esa región y en co
misión en ~a Maestranza del Arma, don
Miguel Vargas Zúftiga Velarde, el Rey
(que Dios guarde) se h a servido con
cederle el pa!e a 'Situaci6rl. de disponi
ble volunta'rio. con residncia n la mis
ma en las condiciones que determirl..
el rC8JI decreto de 24 de febrero últi
mo (D. O. nÚ11). 45).

,De real' orden 10 digo a V. E. paft .
su conocimiento y demás efectos. Diol.
guarde a V. E. muohos afiol. Madrid
:J9 de septiembre de 1930.

30 de septiembre de 1930

Señor Capitán general de la segun.
da región.

S1eñores Capitán general de la octa.
va región e Interv.en.tcr general
del Ejército.

Sefior Jefe .superior de tal Fuerza.s
M~lita~s de Marruecos.

Sel\ores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér·
cito.

Circular. ,Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por
real o.rden circular de primero de
agosto ,l1iltimo (D. O. m1m. 171), pa
ra cubrir dos plazas de teniente de
Artillería en ,la segunda Sección de
la Escu,ela Centrllll de Tiro del Ejér- Seftor Capitán g>eneral de la segunda
cito, oel Rey (q. D. g.) se ha servido .6t.
d'esignar para ocu.par,lala 101 del d. regl'.
tado empleo que a continuación se; Seftor Interventor general d~ Ejército.

l1'egimien,to d.e Artill.ería a pie nú·
mero l.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

B~UNGUEJl

Señor Ca,pitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: ¡Recibida nueva d<'1tlos
tr;\ción del tiempo de permanencia en
Africa del capitán de ArtH1~ría don
A.IfOl'~so Criado Malina. con des1ino en
la Comandiancia del Rif, procedente de
di,sponible voluntario en la primera re
¡::i60\., el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que la real orden de 25 de
agosto último (D. O. núm. 191), por la
que se dispuso aquel destino, se entienda
rcctifi.cad'll en e1 geIl1Jtido de que lo es
en comisión, por faltarle menos de seis
meses para completar el plazo de obli
gatoria permanencia.

De real orden lo digo a V. E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
Z9 de septiembre de '1930.

BIUNGUU

BEUNGup

COMISIONES

Excmo. Sr. Capitán gooeral de B3
leares.

Señores Capitanes generales de la
sexta y octava regiones.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Sefior Capitán general de la octava
región.

Sefl.or Inwventor general del Ejér.
cito.

DESTINOS

IEJCcmo. Sr.: COIIIlO resu.lta,do de.1
concurso anunciado 'por 'r~al orden
circular de 25 de agosto último
(D. O. núm. 191), para proveer una
plaza de ccma·ndante o capitán en
la Fábrica de Armas de'Ov:edo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido d~sig.

Dar para ocupar dicha vacante a.1 ca
pitán d~ Artillería D. Juan Rodrí
guez G6mez, d:sponible forzoso en
e5a ¡egión.

De rea'l orden. 10 digo a V. E. pa.
ra su cO'llocimiento y demáos eñectos.
Dios guarde a V. E. much'os años.
Madrid 29 d.e septiembre de 1930.

BEUNGUU

Excmo. Sr.: Como resultado del
COncurso anunciado por real orden
circular de 25 de agosto l1ltimo
(D. O. ndm. 191), para proveer una
plaza de comandante o capitán en
la. F'brica Nacional de Ptoductol
Químicos de ,Mfonso XIII, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido d!
signar para ocup'ar dicha vacante al
capitán de ArtLl1ería D. Francisco
Javier Cwelt\ CUe>Sta, en comisión
en di'cha Fábrica y de.s,tinado en el

Excmo. Sr.: Debiendo cesar por
fin del presente mes en la comisión
que por real orden de 30 de julio Excmo. Sr.: Como resultado del
último (D. O. núm. 16<)) le fué con- concurso anunciado por real orden
feritla al capitán de Artillería, con 1circular de 2S de agosto último
destino en la Fábrica <le Trubia, don (D. O. núm. 191), para proveer una
Juan Jover Luque, paTa la inspec- nlaza de comandante o capitán en
ción y recepción del material Vikers la Fábrica de pólvoras y explosiv~
que la Sociedad Española de Cons- de Granada, el Rey (q. D. g.) se ha
trucción Naval tiene contratado con servido designar para ocupar dl':ha
el Gobierno español, el Rey (que vacante al comandante de Artillería
Dios guarde) se ha servido designar D. Manuel Rodríguez Chapad", del
para sustituirle al de igual empleo y regimiento de Artillerfa de montaña
destino D. Juan ,Díaz Ripoll, en las núm~ro 3.
mismas condiciones que determinaba De re3l1 orden lo digo a V. E. pa
aquella soberana disposici6n. ra su conocimiento y demás eftctos.

De real orden lo digo a V. E. pa- Dios guarde a V. E. muchos año•.
ra su conocimiento y demb efectos. Madrid 29 de septiembre de 1930•
Dios guard@ a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930. 8uDoua

~.....,~. ,." .. - ,."'.;;..,, ,
ra su conccimÍlento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid- 27 de septiembre de 1930.

BUENGtml
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que ¡¡,} coronel
de A~tí11ería en reserva. D. Juliálb
Pardinas del Val, se le abone el suel
do mensual de 900 pesetas que .le
ha s e ñ a I a d o el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, por el
parque y reserva de esa región, al
que queda afecto para ha'beres a par
tir de primero de octubre próximo.

De real o~den ,lo digo a V. E. pa
rasu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de stlptiembre de 1930.

Sefior Capitán general de la octav,
región.

Señores Presidente del Con,sejo Su
premo del Bjército y Marina e In
terventor gellleral del Ejército.

BI.RENGUJ:Il

•Señor Ca¡i.tán. general de la séptima
reg'ón. -

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tervento-r general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
FICAOIONES

VUELTAS AL SERVICIO

,ser:mo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de Ar
tillería, dispon!ble voluntario en esa
región, D. Felipe de Miguel! y Suel
ves, el Rey (q. D. g.) Se ha servido
concederle la vuelta 311 servido activo,
en las condiciones que determina la
real orden circular de 8 de enero de
1927 (D. O. IbÚm: 7), debiendo conti
nuar en die,ha situa'Ci6n huta que le
corresponda ser colocado.

De rellll orden lo d~go a V.. A. R. pa
ra su conoc'imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mU'C'hol afio••
Madrid 29 de s.eptiembre de 1930.

Sefio.r ClMJ)itán generaJ. de iLI. cuarta
región.

Sel'ior Interventor C(enera:l del E;ér·
j":: \,

Artillerfa, con destino en el parque
de armamento y resoerva regional de
Artilleoría núm. 7, D. Conrado Sán
chez Catalán, el Rey (q. D. g.) se
ha Slervido concederle el retiro para
Valladolid, disponiendo que 6ea da
do de baja por fin <loel mes actual
en el pen;onal a que pertenece.

De real ordea lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efiect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Se
villa al coronel de Artillería, en situa
ción de reserva en esa región, D. Fer
narldo González Marifio y Guerrero, por
haber cumplido la edad para obtenerlo
el 26 del mes actual, disponiéndose, al
mismo tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimien1o y demá.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
29 de septiembre de 1930 .

BERENGUEIl

Señor Capit6n general de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del ,Ejército y M.arína e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Va
lencia al tel1lÍente de Artillería (es
cala de reserva) D. Francisco Sana
huja Rose1l6, con destino en el regi
miento ligero núm. 3 (Valenda), por
halber cumplido la edad para Olbtener
Jo el día 19 deL actuaJI, disponiendo al
mismo tiempo .que por finl del corrien
te mes sea dado de baja en el Arma
a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BItUNGUU•
Seftor ClMJ)itán leneraJ de la te.:era

región.
r

Seftores Presidente del ConlSejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Señor Capitán general de ia quinta
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor gelleral del iEjército.

Excmo. Sr.: El !Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Za
ragoza al coronel de Artillería, en si
tuación de reserva en esa región, don
Marmel Rañoy Carvajal, por baber
cumplido la edad para obtenerlo el día
18 del mes actual, disponiltJdose, al mis
mo tiempo. que por fin del presente mes
sea dado de baja en el Arma a que per
tenece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Sefior Capitán general de 1.. cuarta
región.

Señores Presidente del Consejo Su- Excmo. Sr.: Con'fo~ a '10 soli-
premo del Ejército y Marinll e In- citado por eol maestro de taller pri,n.
.. '"\'~'l'r''' , ....... , ..•,. (~':": r·L··!·,..··..,. . .'\ (:fl t .........,~·,·l """'1 !'t"''lo'~'''~'\ ('

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que' el coronel de
Artillería D. Regino Muñoz García,
disponible forzoso en esta región, pa
se a situación de reserva, con residen
cia en la misma, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 20 del
actual, sin perjuicio del señalamiento
de haberes que le corresponda y que
hará el Consejo Supremo del Ejérci
to y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di~s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930 •

BEURGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (<l.. D. g.) se'
ha servido disponer que el ca.pitán de
Artillería (E. R.), D. Orencio Gali
cio Pilar, disponibde forzoso en esta
regi6n, pase a situaci6n de reserva,
con reisdencia elb la mi.sma, por haber
cumplido la edad reglamentaria el día
26 del actual, perci,biendo, desde pri
mero de octubre próximo, el haber
mensual de 450 pesetas, que le ha se
fialado el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, por el parque de ar
mamento y reserva de la citada re
gión, al que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ~onocimiento y demás efectos.
Dios Ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

B&UNGUD

Sefiar Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (<l.. D. g.) se
ha servido conceder el retiro, para Lé
rida, al -coronel de Artillería, en situa
ción de reserva en esa región, D. Ju
lio Mejón Herrero,por haber cumpli
do la edad para obtenerlo el día 23
del actual, disponiéndose, al mismo
tiempo, que por fin del presente mes
sea dado de baja en el Arma a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. A. R.
para ~u conocimie,nto y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
aftoso Madrid 29 de septiembre. de

. 1930.
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Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diS'poner que los tenientes
médicos D. Fernando García Doctor.
de .. necesidades y contingencia.;; del
servici0 en el Rif" y .l). Inocente Ga~

da 110ntoro, del regimiento d~ 1~1an

teria ),leiilla núm. 59, pas-en a la s:tua~

ción de "ai servicio del Protectorado
por haber sido destinados a ~as In
ten·eucion.ocs millitares de Tetuan, por
real urden de la Presidencia del Con
sejo de ~lilttstros (.I?ir~cción general
de )'larruecos y Co,ou:as), de fecha
22 dei corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. ·pa
.Ta su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. E. muchos ,!ños.
':'ladrid 29 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Setior Jefe Supericr de ;as Fuerza:)
:,[iEtares de Ma'~ruecos.

Setiores Director general de 1farrue·
CLS y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

CURSOS DE ESP,ECIALIDADES
MEDICAS

Excmo. Sr. : Como resultado de ]os
exámenes celebrados en loe Hospita.
les mlitarce de Madrid-<:arabanche!l
y urg-encia de esta Corte e Instituto
<le H:·giene Militar. 'el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien nom
brar alumnos de los cur606 de am
pI iaci6~ de estu<lios de especialid.a
des médicas a los capitanes y te
'¡¡ientes médicos que figuran en l'a
6igu:tente relaci6n, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circu]ar
de 9 de julio úIt:mo (D. O. núme
ro 152) y con derecho a ]as dietas
reglamentarias, como comprendidOll
en el grupo de] rea] decreto de 18
die junio de 1924 (D. O. núm. 139),
con las limitadones e!tablecid.all pa.
ra ]as pr6rrogas en 'la rea] orden
circular d,e 13 de febrero de 1925
(D. O. "'11m. 36).

De re3l1 orden lo digo a V. E:pa
ra su conocimiento y demás efecto~.
Dios guard,e a V. E. muchos afias.
Madúl 29 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Sefi'~T'es Ca¡pitam·ce g'emerale,s de la
primera, segunda, sexta y octava
re!:,i once Y de Canaria,s y Jefe Su.
'Pl'rior de las Fuerzas Militare'!! dle
Marruecos.

Señor Interventor general del Ej~r.
cito.

RELACJON QUE 8E CITA

Cit'Ngla.

Capitán m~(Hco! D. Jcs~ Bañón
Jtménez, d.el regimiento Infantería
Cartaglna, 70.

30 de septiembre de 1930

Higien,.

Capitán médico, D. Juan 'Esten
Abad, del reg:mien<to Infantería Te
tuán, 45.

Temiente médico, D. Lu:s Fernán
dez Vázquez, de la Comandancia d.
Sanidad Militar de Ceuta.

Radiología.

Capitán médico, D. J<l5é Jiménez
Urtasun, del regimiento InfanClería
Andalucía, 52.

Oftalmologla.

,Capitán médico, D. Sahador Vi.
cente EstéVlCz, del ;egimiento de Ra··
cL'otelegrafía y Automov:Hsmo.

Teniente médico, D. Gonza.lo Mar
t(cez Caminero, del Hospitatl :nili
tar de Madrid-barabanchel.

D,ermo-'lIeneTeolog/a.

Capitán médico, D. Perfecto Peña
MartÍf¡)ez. del regimiento Infantería
Tarragona, 78.

Teniente médico, D. Ricardo Gu
tiérrez Mendiola, de Necesid'ades y
Contingencias del Servicio len Me
lilla.

Psiquiab'ía.

Teniente médico, D. Antonio Ro
mán Durán, diSIPonible en la priDlle
ra regi6n.

Fimatología.

Ca;pitán médico, D. Julián Bravo
Pérez, del batalMn mootaña Méri
da, 3.

Teniente médico, D. Enrique Moa'r
tín de Rosabea Lozano, doeJ Grulpo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, 5.

,Capitán médico, D. Man1lel Aran
da Rojas, del regimiento mixto de
Artillería de Menorca.

Capitán médico, D. Frandsoo de
I()~ Ríos Lechuga, del ba·ta1l6n, mon
taña Fuerteventura, 10.

Ma.drid 29 de septiemb~ de 1930.-
Beren,guer. ~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para profl'so
res de los cursos de Dermovenereo
logía y Fimatología CJ,ue han de te
n!'r lUg'ar ,en .ell Hospital militar de
Mad'I'id·Carabanchel a partir de pri-

ero de octubre pr6ximo, con arre.
gl. a lo dispuesto en ,]a real oro
den circular de 9 de julio 61timo
(D. O. nd,m. 1512), a ,los· comandan.
tu médicos D. Babil Coiduras Ma
ZR, dl'rmovenere610jO del citado es
tllbledmiento, y D. os~ Vald~. Lam
hen, jde drl Servic o de Fimato]ogía
del mismo.

De real ord1en lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás ehetos.

D. O~ núm. 220

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930.

BEllENGUU

Señor Capitán genera] de ]a prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~a

tenido a bien di;poner que los ofiCia
les de la escala de reserva retribuida
del Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran en la siguiente :elación, que
principia con D. Dommg.o Escolar
Garda y termina con D. Vicente Cal
derón Treceño, pasen destinadQs a !~s

unidades y dependencias que tamblen
se indican.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde a. V. A. R. muchos
añ~s. Madrid 29 de septiembre de
1930.

DAKASO BEJlENG~

Señor C~pitán general de la cuarta
región.

Señores Capitane; generales de 1a
primera y octava regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ULACJON QUE SE CITA

Capitán (E. R.).

D. Domingo Escolar García, dis
ponible en la cuarta región, a la Ins·
pección de Sanidad Militar de la mis
ma. (V.)

Teniente (E. R.).

D. Antonio Obrador Barceló, ascen
dido, del primer grupo de la >egunda
Comandancia de Sanidad Militar, al
mismo con arreglo a la real orden
circula~ de 25 de junio de 1923
(D. O. núm. 140).

Alféreces (E. R.).

D. Constantino Vidal Babiloni, del
primer grupo de la ~efotunda Coman
dancia de Sanidad Militar. al mismo,
en plaza de su empleo. (V.)

D. Vkente Calderón Treceñó. as
cendido, del prim'er grupo de la prime
ra Comandancia de Sanidad Militar, al
Hospital milita.r de Vigo (F.)

Madrid 29 de septiembre de 1930.
llerenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
pio$ 'guarde) se ha servido dispon'er
q!re los suboficiales y sargentos de Sa~

ni·dad Mil'itar que fil{uran. en la si·
R'uiente relación, que principia con don
José Belinchón Aragón y termina con
Rafael Moya Pedro, pasen e1e.-tinados
a las unidades que se indican, ,causan·
do alta y' baja en la revista de Comi
sario del mes de ,octubre próxilll:0'



colocado.. con arreglo a ao di~puestó I .Cabo de tambores, José :Moracho
en el real decreto y real orden Circular Cemente, del regimiento Otumba 49
de 25 .de febrero y 12 de =zo del año al de Zarage,za, 12. ' ,
actual, re'spectiVdmecte ,@). O. núme- C¡;,~~ de tambores, Cecilia López
ros 45 y 61). ~loreJon, del regimiento Ordenes Mi-

De real orden 10 digo a V. E. para !ltares, 77, al de Covadonga 40
su conocimiento y doemás efectos. Dios ' .
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de septiembre de 1930. A cabo de tambores•.

805..__..._-".

~an:bor, José Lamoca Herce, del
reg mlle '!to Asturias, 31, al ..:nis-mo.

Madnd.26 de septiembre de 1930.
R. de Rivera.

BI Jefe • la s-a..
RAFAEL R. DE RIVERA

Sleel.... IrlHltl'fl

LIOENGIAS

5eñor...

José Rivera Alons·o, del regimien_
to Almansa, 18, al de Otumba, 49.
. Pablo Pérez, del regimiento Mur

CIa, 37, al de ~rdellleS Mil.:tares, 77.
;\le]and,ro DIego GÓIIllez, del regio

mIento Tarragona, 78, al de San
Fernando, 11.

José Pascual Lapiedra, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache, 4, al regimilentoLas p.aJ
mas, 66.

;\ngel Gallego Chill6n, del regio
mIento Las Palmas, 66, al de Ta
rrag·ona,78.

José Ramos Fernández, dea Grupo
de Fuerzas Regulares Indígen'as de
~Ihucemas, S, al regimÍ'ento Mur
CIa, 37.

Madri~ 26 dJe'&eptiembre de 1930.
R. de RIvera.

Circular. Excmo. Sr.: De ordA!.
del Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to, los cab~s ~e tambores. quoe figu
ra~ e.n. la sIguIente relación, que da
pnnClplO con J osé Ribera Alonso y
term:na COn José Ram06 Fernández
pasarán ~estin.a<loo a loo Cuer,poo qu~
en la misma se expresan, cauSlndo
alta y baja en, la próxima revista de
Coonisario.

Dios guarde a V ... mochos añQlS
Madrid ;)6 de septiembre de 1930. •

DESTINOS

lUCLACION QUI. SE errA

Cabos de tambores.

EJOCmo. Sr.: De orden del exce
lenltísimo elefior Ministro del Ejérci
t?, ". conceden winticinco dr.. eJ.e
hcencla por enferm'O para VlIlIencia
al &lUIDIIDO de la Academia eapeciill.l
de Artillería D. Lui. Garda-Mlena
cho y Atard, la que .e le ~Zla.r'
a contar &l partÍlr del primero delmua.1. .

-----.__.........._._-..,.----

B~GUD.

RESERVA

"CClh d' 11fI""".
.A'5CEN:SOS

30 de septiembre de 19jU

Sel\or...

OISNSIClOMES
ie 1« S.llse¡;relarfa '1 Sr·!l'ii.ner, de 63ft

"iulsime , de las DepemieRoiai Celltral~

Circular. ,Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señ'or Ministro del Ejér
cito se 'Pro:nueve al empleo que se cita
al per,sonal que figura en la siguiente
1'elación, con destin<J en los CUe~pos

que en la m~!>ma se elCpresan, causando
alta y hllija en la próxima revis,ta de
Comisario·.

.oios guar<ie a V... muchos afíos.
Madrid 26. de septiembre de 1930.

El Jefe ele la 8eccI'6lI,
B»AEL R. DE RlVUA

ULACIÓ1lr QUE n CITA

A IUgento maeatro de banda.

CaJbo de Corneta.s, Luis Cauque Bui'
g.os, del1 regimieruto Granada, 34, al
mismo.

Señor Capitán general de la sexta
región

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marim e Inter
ventor general del 'Ejército.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor genera:! del Ejército.

BERENGUER

Suboficiales.

RELACION QUE SE CITA

~~~.J""""r

D. José Belinchón Aragón, del pri
mer grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, al primer gru
po de ia primera Comandancia (V.)

D. Germán Alonso Nicolás, ascen
dido, de la Comandancia de Sanidad
Militar de Melilla, al primer grupo de
la primera Comandancia de S a n i 
dad. lF.) Excmo. Sr.: Conforme con lo so~i

citado por el coma..d:ante médico, su·
pernumerario sin sueldo en esa regi6n,Sargentos.

" <"""¡"~'4W@ D. Luis Ruiz Mosso. el Rey (q. D. g.)
Felipe Cuadrado Ruiz, de la Co- se ha servido concederle el pase a situa

man¿ancia de Sanidad Militar de Ceu- ción ·de reserva, abonándose1e el haber
mensual de ,520 pesetas, que le ha sido

tao a; pr:mer grupo de la primera Co- señalado por el Consejo Supremo del'
mandan~ia de Sanidad. (F.) Ejército y ,M"'rina:. ¡¡, partir de prime-

Carlos Seoane Andreu, del tercer
grupo de la tercera Comanpancia de ro de octubre próximo, por la tercera
San:dad, a 'la Comandancia de Sanidad ComaJ~dancia de Sanidad Militar, a la
M C F que queda afecto. por haber fijado su

~l\itar d~ Ceuta. (d') Z I residencia en Logroño.
..... IHOIllO· arana o aragon, de a D 1 --~ 1 d' V E

C d' d S 'd d MT d e re.a oroen OIgO" . • para
.Oluan ancla e alll a . I Ita~ e 'u conocimiento y demás dectos. Dios

(cut:l. al segundo grupo de la pnme-. " V E 1 - Mad 'd
ra Comandancia de Sanidad. (A.) guarde a .' . muo lOS anos. rt

Raiael Moya Pedro, del segundo .29 de .septlemb~e de 1930 •. ''' __~ _. y ...,..

grupo de la se.gunt Comandancia de ~"·l... !t~\·':I-l,I·LI"\~'f"" U·~'", .. ".,.·~
S "d l "'1' C'· BERENGUERanl ac .\11 Itar, a a omandancla de
Sanidad de Ceuta. (F.)

~ladrid 29 de septiembre de 1930.
Bcrenguer.

D. v ...wu. 220

Seíior Capitán ~eral de la: séptima
región.

Señores Jefe Superior de las Fueuas
Militares de Marruecos e Interventor
general del .~jércitó.

SeÍlor...

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1930

BERENGUER

DlSPONlIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
h,L servido resolver que el Iteniente co
ronel médico, ,D. Federico González De·
lcito. que ha cesado en el cargo de ayu
<ht'lte deÚlmpo del Jllspector de 'Sani
da'll Militar de esta. ffgión, quede en
la situación de disponible forzoso en ta
misma, hast;¡, que le cOrre&ponda ter

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el practicante
milita:-. D. A·I'djandro VilIarejo GaT
cía. vuelto a activo de supernumerario
s~: sueldo, por red orden de 7 de
agosto próximo pasado (D. O. núme
ro 1177). pase destinado a la Inspección
y Jefatura de Sanidad Mi'itar de Ma
·rruecos. en COi·.cepto de forzoso.

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho5 afios. Madrid
29 de septiembre de 1930.



Dios ·g..rde a V. E. muchos añ06. Dios guardte a V; E. muchos añ()S..
Madrid ~7 de septiembre de 'J930. Madrid ~7 de septiembre de J930 .

Excmo. Sr.: Por este Conseojo Su- Excelentísimo señor...
premo se dice a la Direción general de
la Deud¡, Y Clases Pasivas lo siguiente:

806

EEmo. Sr. Capitán general de la
séPtima. regi6n..

Excmo. Sr. Capitán gleneral de la
tercera. región.

Sefior Director de la Academia espe
cial de Artillería.

-
• EXIC1Jl.O. Sr.: De orden del exce

lentísimo eeñoo- M:Il1Etro del Ejér
cit~ se conaeden veinticitOCo días de
ticencias por enfermo para Barcelo
na aJ alférez-alumno de la Academia
l!6pecial de Artillería D. Fernando
Bausá y Ruiz de Apodaca, la cual

'se le -empezará. a contar a partir
del S del aero·u.

30 de s~pti~mbr~ de 111:'W

El Jefe de la Secdó1l,
MANUEL JUNQUEJlA

Excmo. Sr. Capitán general de la
séptima reg:6n.

Sermo. Sr. Ca,pitán ge;¡eral de la
cuarta regi6n ..

Excmo. Sr. Interventor general del
Ejército.

Sleñor Director de la Academia es
pecial de Artillería.

• •
c.-. EIlrclll, M,}t ••

PENSIONES

D. O. n6m. 220

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le cOIlfiere la ley de
J3 de enero de 1904. ha declarado con
derecho a pemión a los comprendidos
en la unida relación, que empieza con
Isidra Asensio Sa!ueña' y termina COI)

Antonia Roig Gaya. cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma que
!'e expresa en la misma. mientras con
serven la aptitud legal para el percibo
y a los padres en coparticipación, sin De
Cf;idad de nuevo señalamiento a favor
del que sobreviva."

Lo que de orden del señor Presiden
te manifiesto a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 20 de
septiembre de 1930.

El Geuenl Secretario.
PEDRO VDDUGO CAsTllO
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30 dt septiembre de 1931

DlncclO••'.11'11 di &lnbllllrel

INGRESOS

Circular. Excmo. Sr.: ReuniendD
las condiciones prevenidas para servir
en este Instituto los individuos que
lo tenian solicitado y figuran en la
siguiente relación, que empieza ~on

Secundino Diez Sanirutos y tenmna
con Manuel Márquez García, he acor
dado concederles ingreso en el mi'5-mo
con destino a la Comandancia que a
cada uno se le seña.la, debiendo tener
presente los jefes de los respectivos
Cuerp0S para los efectos de alta y baja,
10 mandado en rea.l "Orden de 31 de

'enero de 1895 (C. L. núm. 34).
Dios gua~de a V. E. muchos años.

Madrid 27 de septiembre de 1930.

El Director general,
ANToNIO VALLEJo

u:LACION QlJ& SS CITA

Alf,ls condicionales como carabineros de
Infantería.

Sargento, Secundino Díez Sanfrutos,
del batallón Mrontaña Mérida, 3, a la
Comandancia de Es tep01la.

Soldado, Antonio González BartoIo
mé, del regimiento Infantería Mur
cia, 37, a la Comandancia de Tarra
gana.

Paj~ano, D. C.ulos Bolafio Sande,
reside en Pamplona (cuartel de Ca
rabine..",s), a la Comandancia de Na
varra.

Parsano, Antonio García Díaz, resi
de en VilIanueva y Ge1trú (Barcelo
na), a la ComóU1dancla de Estepona.

Paisano, Teodomiro Vicente Blanco,
reside en BouZ8's (Pontevedra), a la
Comandancia de Estepona.
, Sargento, Vicente Llobell Ronda, del
regimiento Infantería Princesa, 4, a la
Comandancia de Estepona.

Sargento, José Barreña Moronte, del
batallón Montal'ia Gomera-Hierro, 11,
a la Oomandancia de Algeciras.

Sal1gento, Bernardo García Ferrero"
del regimiento Infanterla la Consti
tución, 29, a la Comandancia de Na
varra.

Sargento, Bernardo Torreblanca
Ara, del regimiento La Constitución
núm. 29, a la Comandancia. de Na
varra.

SaDgento, Pedro González Miguel,
del regimiento Lanceros de Vi11aJVicio
sa., <sexto de Caballerfa, a. la Coman
,dancia de Cádiz.

Cabo, Antonio Chicote Jiménez, del
quinto regimiento de Z3Ipadores Mi-

l. nadores, a la Comandancia de Este
pana.

'Cabo, Jaime Aznar Devesa, del re
gimiento Infanter!a Vizciyá., SI, a la
Comandancia de Estepona.

'Cabo, Miguel Rodrlguez, CaIpena,
del regimiento de Soda, 9, a la Co
mandancia de Alveclras.

Corneta, Salvador Sánchez Pifiero,
de la Comandancia de Artillería de
Carta·geR~, a la Comanda'ncia de Es
tepona.

Tal11lbElr, Miguel Fernández Avila,
del regimiento Infanter!a. Borb6n, J7,
a la Oomandanda de Estepona.

&. O. n6m. 220

•
Paisano, José López Jordano, resi

de en Málaga, Aventureros, S, a la
Comandancia de Estepona. .

Paisano, Juan Sánchez Gahndo, re
side en Barcelona. Cond'e ?e Asalto
núm. 170, a la Comandancia de Es
tepona.

Paisano, Gabriel Alonso Fontol~,

~eside en Pamplona, Mártires de. ':1
ranque, 66, a la Comand:lI1cia de ,Cadlz.

Paisano Jesús Garcla ValleJO, re
side en Ronda (Málaga), Cuar!el de
Cara:bineros, a la ComandancIa de
Estepona.

Paisano, Emilio M~rtín A~~~Yo, r~
side en Santander, Mende~ Nunez. n~
mero 2, a la ComandancIa de Cadl~.

Paisano, Alejandro Conde Rodn
guez, reside en Vigo, Arena.l, 20, a la
Comandancia de Estepona. •

Paisano José Lázaro Ramon, re
side en Huecija (Almería), Real, 4, a
la Comandancia de Estep~na. .

Paisano Anton~o MedUla Pneto,
reside en 'La Linea (Cá~iz), Doct~r
Pulido, a la ComandancIa de <;:ádlz.
Soldado, Eduardo Quesada Gomez,
de la circunscripción rese~va de Gra
nada, 20, a la ComandancIa de Alge
ciru.

Ca.bo Manuel Urrea Torres, de la
Comandancia de Marina de San~an
'd r a la Comandancia dc A~geclras.

eSargento,_ Tomás R~cda ~omero,
del regimiento lnfantena Ca~tllla, 16,
a la Comandancia de A:lg~clras. .

Sargento, Saturnino Regidor Regi
dor, del regimiento Inf¡ln1ería S~o
ya 6 a la Comandancia. de Algeclras.

Sa;gento, José López Negrillo, del
regimiento Infanteria Ceuta, 60, a la
Comandancia de ALgeciras.

Sargento, Urbano Gómef Gómez,
del regimiento. de lnfan~erJa Infante
núm. 5, a la ComandanCIa de Tarra-

gOS:~gento, JOflé Pino Sánchez, del
regimiento Infanterfa Alava, 56, a la
Comandancia de E'8tepon1l.

Sargento, Salva.dor Pá~amo, de El
Tercio, a. la Comandancia de Ange
ciras.

Sar.gento, Esteban Tr~llero Coten.s,
del regimiento' 'Infanterla Valla.dohd
núm. 74, a la Comandancia de Ellte-
pona. '.

Sargento, Jos~ Márquez ~pez, del
regi-miento Infanterfa Gravehnas, 41,
a la Comandancia de AIge-ciras.

Cllibo, José Bermúdez Lira, de Re
gulares de Tetuán, 1, a la Comandan
cia de Cádiz.

,Calbo, Diego Barrios M«illo, de
Regulares de Tetuán, J, a la Coman
dancia de A'~geciras.

C3Ibo, Pablo G3Irda Sen, del regi
miento Infanterla Me1i11a, 59, a la
Comandancia de Algecira.. '

.Soldado, Antonio L6pez Cobarru"
bias Femández, del segundo regimien
to de Zapadores Minadores, a la Co
mandancia de Cá-diz.

Soldado, Gaspar Pérez Fuentes, del
batallón Cazadores Africa, 3, a la
Comandancia. de A\lgecira:s.

Soldado, Mariano de la ¡,glesia. Pa
Jacios, del regimiento ,Artilleda de
plaza y p:osición, J, a la Comandancia
de Cádiz.

C¡¡¡bo, José GonzMez Rodr§guez, del

"
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circunscripciones de reserva y aJeal
des de las locaJlidades de su residencia,
comunicarán a los interesados la ci
tada admisión, dando cuenta a este
Centro de haber quedado enterados.
Los illJdividuO'S que se hallen en ac
tivo servicio, presentarán, para ser filia
dos, certificado de antecedentes pena
les y los que se halleO' separadqs de
filas, el documento anterior y certifica
do de estado civil, conducta, otro que
acredite su situación militar y cédula
personal.

Los casados presentarán copia del
acta civi'l de casamiento y certificado
de conducta de sus esposas.

Sólo los jefes de las Comandancias
que filien individuos con destino Q' las
de ~u mando o a otra, darán cuenta de
oficio a este Centro de ha:berlo efec
tuado, puntualiza~do 'el Cuerpo y si
tuació.!l militar de los interesados.

Los jefes de Comandancia en que
se presenten individuos para ser filia
dos COIl destino a otras, interesarán de
aquéllas 'la documentación correspollJ
diente.

Los procede.ntes de la clase de pai
sano que se flhen en cualquier Coman
dancia, si no poseen la instrucción
militar, demostrada por certificado ex
pedid'O por una de las eoscuelas auto
rizadlLll, serán pasaportados por cUenta
?el Estado p.a~a los Colegios, con, ob
Jeto de adqUirirla, y desde los mismos
se incorporarán a su destino.
M~drid 27 de septiembre de 1930.

ValleJO.

30 de septiembre de 1m

Marinero, Juan Domínguez Rubio,
de la Comandancia de Ma,rina de Car
tagena, a la Comandancia de Tarra
gana.

Marinero, Antonio ]iménez Villacla
ra, de la Compañía de mar de Melilla,
a la Comandancia de Huelva.

Cabo, Simeón García Díaz, del con
tratorpedero .. Cadarso", a la Coman
dancia de Pontevedra.

Marinero, Manuel Márquez Garela,
de la Compañía de mar de Ceuta, a
la Comandancia de Algeciras.

Notas.--Los individuos comprendi
dos en la relación que antecede se
presentarán para ser examinados y fi
liados el día 4 de noviernlbre próximo,
a las diez de la ma.ñana, en la Coman
dancia de destino o en la más pró
xima al punto de su residencia, exeep
tuando de ello la de Madrid, incor
porándose a la unidad de destino pro
visto's de autorización militar, que les
fadLitará el jefe de la en: que hayan
sido filiados.

El examen será con arregdo al pro
grama oficial que se publicó en el DIA
RIO OFICIAL núm. 172, 1'eal orden circu
lar de 28 de julio de 1930, y el que fuese
desaprobado perderá todos los dere
chos adquiridos para el ingreso en el
Cuerpo.

Los admitidos condicionalmente que
no se presenten a ser filiados en una
Comandancia en la fed1.a que le les
designa, serán dados de baja sobreen
tendiéndose que renuncian al ingre
so, excepto cuando concurran causas
il1ldependientes a su voluntad debida
mente comprobadas.

Los jefes de los Cuerpos activos y
_t
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~ regimiento Infantería Castilla, 16, ~

)~
la Comandancia de Mgeciras.

. Ca'bo, Buenaventura Zaldivólr Fer-

~
nández, del 11.0 regimiento de Arti
ller!a ligera, a la Comandanda de AI

.~ geclras.
'_~ Sargento, Ezequiel Pérez Burgos,
~ del regimiento Infantería Toledo, 35,

a la Camandancia de AIgeciras.
Sargento, Marino Mart.in Garda,

del regimiento 'Infantería Isabel II
núm. 32, a la Comandancia de AIge
cira.s.

Sar·gento, Esteban Ram'os Saura, del
regimiento Infantería Castilla, 16, a
la Comandancia de AIgeciras.

Calbo, Tdnidad Y élamos Martínez,
del regimiento Infantería Córdoba, 10,
a la Comandancia de Algeciras.

'Cabo, Francisco Condrillo Molina,
del regimiento Infantería Córdoba, 10,
a la Comandancia de Ai),geciras.

Cabo, Pedro Pacho Soltero, del l'le
gimiento Infantería Castilla, 16, a la
Comandancia de A1gedra's.

Calbo, Alberto Casa.nova Garrido,
del regimiento Irufantería Tetuán, 45,
a la Comandancia de Estepona.
. 'Cabo, Jaime Soler García, del ba

tallón Cazadores Segorbe, 12, a la Co
mandancia de Estepona.

Cabo, Andrés Iglesias Bolallos, del
re¡¡timienw Infantería Vad Ras, 50,
a la Comandancia de Algeci1'as.

Alta" cOMkionol" tomo carabinwol tk
tIIOf'.

Marinero, Pedro Pé'rezOemeflte,
de 1a Comaadancia de Ma1'iua de !Al.l
meda, a la Comandancia de Vizcaya.
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Lu suscripciones particulares le --!- -,

mitirán, como mlnimun, por un se
mestre, ~~ lit l.- Ñ ,.."..,
abril, jtüio u .mlwe. En las~
ciones que se hagan después de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará de~cuetllto alcuno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remeSJS de fondos por
Giro postal, se indicará el número 7
feQha tdd resguarde entregado por 1&
oficina. correspon4iente.

Las reclamaciones lIe númerol o
pliegos de lUla u .tra publicación que
ha.ya.n dejado de r~ibir los seiiores
suscriptores, serán atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las el DInlO Oncw.,

dentro de los 40e dias sicuientes a
$U fecha, Y las de la Coleccih LA
,ulGIiw en igual perio4o 4e ticmfo,
después de recibir el pne.o lipiente
al que no haya Uesado a su poder.

En provincias y en el extranjero le
entenderán amJ4iados Jos aoterieftl
plazos en ocholdw y en dos meses,
respectivamente •

DetIJ)o. de loe pluoe fndfcecIoe DO
lIerin atlendldu .. red....ecIon. '1 \
J*lidoe al DO vieneD acomlNlftad·. de
.0 Importe, a ru6D d. o,so peeetu caM
Dúmero del DInlo Oncw.. • ttJiep
.. ColeccihLA~

I'UBUCACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTiA EN ESTA ADMINISTRACION

Diarie Oficial

CoI,cciú Legislativa

Gacetas

•Tomos encuadernadol en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
TOJIaW encuaclenaHol en rústica, a 8 peseta.: ....
...- del &110 1914; 2.·, 3.· 7 ...- die 1915; .... 4e 1918; ..... Igráo; l.·, 2.••
3.· 7 ...- de ~oa afios Iglal, 1pa2, 1923, 1934, 1925, 1926, 1927. 192&, 1929 Y
l.- Y 2.· 4e 1930. Númerol luehol corrupondientel a 101 afiOI 1923 a 1&
feeba, ...,50 ,eaeuaUDe.

A601 1181. 11&4. I~§A 1187, l899, 1900. 1915. 1919, 1920. 1921, 1922 • 1923, 1924,
1925, 1926, 1tp7, 1920 7 1929, a 9 peseta( el tomo encuadernado en ro.tica,
13 ea holandesa, nuevos, 'Y varios tomo!! encua.dernaldos en hola.ndesa de
4iltinto. afio', ea !buen uso, a 10 y 12 pesetal tomo.
PliCOI suelto.. de varios alios, a 0,50 pesetaJ uno.

Se~ tomoa de la GfJcno, encua.dema.dos en puta, .lios 1921 a 1925, isl·
cllJli'Ye, comf1etoa, y MIl &auoa. TO'IJWt .ueltol ele '1oa afiOI 1911, primer Ie
mestre; 1917. primero y aeauOOo; 1918, 101 cuatro trimestrel; 1919, primer.
7 HPMO.

11 MDIIDlSb'ld'D del "liDIa'1ft... g."COleCd•• 1eIISIItIv'"
.. lD~eDte del De,6aIto ~fioo e Hlat6rico d¡el BJ6rdto. Por coa
tlcuiedli, ... 1.. peüUN de DLUI. OJ'IOUL 7 Col"eih L,pV!oIiw '1 cuaato
.e rdlCIbne coa estos al1ll1to-, a'" como a4IlW1ciOl, .UlcnpciOl1e1. IiI'lOl 7
.\onuél; delter6.n eliri.'Írte al adltn Tellieate eor~el adminiIÚ'Ild~ clel DIAale
OnCIAL ... KllfllTDIO 8IL EJUQl'l'G, y no ..1 referid. Dep6aitp.

ANUNCIOS PA,RTICUL.ARE$
...,

.LoI prlOC.Cdeatea ée E....a te iuerta.rb lo raz6n de 0,- pe&ettiU traea len,
cilla..del cu~ 7. en pI1ana val'i&ble, baciéa4.ae una bonificaci6n del 10 por 1.. i
a .los q....e loe coavaten o abonen por &1... aatici:pUos. ,Para el extranjere, 0~51
peK'tU .ea .sencilla y p&IlO anücipaio. La pI&na .e d.i~e ea cuatroc~....

I


